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Emplazamiento de quien debe ser notificado personalmente. Artículo 108 
C.G.P. EN CONCORDANCIA CON EL ART. 293 DEL C.G.P

Nombre de la Cédula y/o Nit Naturaleza del proceso Parte demandante Parte demandada Fecha auto Juzgado No radicación
persona citada del citado expediente

Dando cumplimiento al paragrafo 2o artículo 108 del código general del proceso, los emplazamientos se mantendran publicados en la web: www.elnuevosiglo.com.co durante el termino del emplazamiento,
 el cual se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación del listado.Si el emplazado no comparece , se le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la notificación”

TODOS LOS QUE SE CREAN CON SUCESION INTESTADA DEL CAUSANTE MAYERLY Y THIRRY PEREZ ARBELAEZ CAUSANTE: FECHA AUTO ADMISORIO PRIMERO DE FAMILIA DE 73001-31-10-001-
DERECHO PARA INTERVENIR EN LA TERENCIO PEREZ C.C. 6.379.018 TERENCIO PEREZ C.C. 6.379.018 21 09 2022. IBAGUE - TOLIMA 2018-00222-00.

PRESENTE SUCESION DEL CAUSANTE ACUMULACION DE LA SUCESION AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO
TERENCIO PEREZ 6.379.018. DEL CAUSANTE 21 09 2022.

ARTÍCULO 490 EN CONCORDANCIA CON BEATRIZ ARBELAEZ MURILLO
EL 108 DEL CODIGO GENERAL DEL

PROCESO
*I2-3-10

SE EMPLAZA A: DECLARATIVO VERBAL - PERTENENCIA INTERPONE DEMANDA: PEDRO PABLO ROCHA PINILLA y AUTO ADMISORIO DE LA DEMADA: 01 CIVIL MUNICIPAL DE 2023-00348-00. 
PEDRO PABLO ROCHA PINILLA y a POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA GERMAN HORLANDO RINCON RODRIGUEZ, PERSONAS INDETERMINADAS. 13 DE DICIEMBRE 2023. UBATÉ. 
PERSONAS INDETERMINADAS que EXTRAORDINARIA. en calidad de poseedor irregular. 
se crean con derechos sobre el bien 

inmueble objeto de usucapión. 
ARTICULO 108 DEL C.G.P. 

*H1-1-10
CARMEN ROSA ACOSTA GUEVARA, PROCESO VERVAL SUMARIO INOSENCIA VELASCO SAAVEDRA Y CARMEN ROSA ACOSTA GUEVARA, AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA: JUZGADO SETENTA Y CUATRO 110014189023-
CARLOS TONIO AGUDELO ACOSTA, DECLARATIVO. CARLOS ARTURO MADRIGAL TAPIA. CARLOS TONIO AGUDELO ACOSTA, ADMITE DEMANDA (74) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 2023-00325-00.

NELSON MAURICIO AGUDELO ACOSTA, NELSON MAURICIO AGUDELO ACOSTA, 24-ABRIL-2023. COMPETENCIA MULTIPLE DEL 
JOANES VICENTI AGUDELO ACOSTA, JOANES VICENTI AGUDELO ACOSTA, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA.

FANNY CONSTANZA AGUDELO BONILLA, FANNY CONSTANZA AGUDELO BONILLA, 
en su calidad de herederos determinados del en su calidad de herederos determinados del 
señor JOSE ANTONIO AGUDELO ROMERO señor JOSE ANTONIO AGUDELO ROMERO 

(Q.E.P.D), y contra PERSONAS DETERMINADAS (Q.E.P.D), y contra PERSONAS 
E INDETERMINADAS. DETERMINADAS E INDETERMINADAS.

ARTICULO 108 DEL CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO

*B2-1-10
*NAYID FORERO QUINTERO 1.026.294.068. PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD AURA ROSA OSPINA MORA NAYID FORERO QUINTERO FECHA AUTO:  JUZGADO 17 DE FAMILIA DEL 110013110 017. 

*Como todos los parientes por línea materna de Bogotá VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 2023 00498 00.
y paterna de la menor DOS MIL VEINTICUATRO (2024)

GABRIELA FORERO RUEDA para que se 
hagan presentes dentro del proceso y para 

que manifiesten lo pertinente.
Articulo 108 C.G.P.

*V1-12-10
ANA JOAQUINA LOPÉZ DE GARZÓN VERBAL DE PERTENENCIA POR ALIRIO TAUTIVA CRUZ. CARLOS GARZÓN SIERRA (Q.E.P.D), AUTO ADMISORIO: JUZGADO DIECINUEVE (19) 110013103019.

(CÓNYUGE SUPÉRSTITE) Y LOS PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA LOS HEREDEROS DETERMINADOS E 15 DE DICIEMBRE DE 2023 CIVIL DEL CIRCUITO DE 20220046400.
HEREDEROS DEL CAUSANTE ADQUISITIVA DE DOMINIO. INDETERMINADOS DE BOGOTA D.C. 
CARLOS GARZÓN SIERRA A CARLOS GARZÓN SIERRA (Q.E.P.D) Y 

SABER: CARLOS ABDÓN GARZÓN OFELIA GARZÓN LÓPEZ (Q.E.P.D), Y 
LÓPEZ, MATILDE GARZÓN LÓPEZ, EN CONTRA DE TODAS LAS PERSONAS 

DEISY ESPERANZA GARZÓN LÓPEZ, INDETERMINADAS que consideren tener 
OMAIRA GARZÓN LÓPEZ, derecho.

LOS HEREDEROS DE 
OFELIA GARZÓN LÓPEZ (Q.E.P.D), 

A SABER YOHANNA CHÁVEZ GARZÓN, 
OSCAR CHÁVEZ GARZÓN Y 

YESICA CHAVEZ GARZÓN, CONTRA 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE LOS 
CAUSANTES CARLOS GARZÓN SIERRA 

Y OFELIA GARZÓN LÓPEZ, Y EN 
CONTRA DE TODAS LAS PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A INTERVENIR EN EL 

PRESENTE ASUNTO.
ART 108 C.G.P.

*R1-9-10

LISTADO REMATES  
ARTICULO 450 CODIGO GENERAL DEL PROCESO

PARTE DEMANDADA PARTE DEMANDANTE CLASE DE PROCESO Fecha y hora / Apertura 
Licitacion

Bienes Materia de Remate Valor avalúo  /Avalúo Base de 
Licitación

No. Radicacion Expediente 
JUZGADO

Nombre, Direccion, Teléfono 
Secuestre

Porcentaje para hacer 
Postura %

consulte en: www.elnuevosiglo.com.co

KAREN JULIETH SILVA LIZARAZO BANCO DAVIVIENDA S.A. EJECUTIVO PARA LA 10/04/2024. BIENES MATERIA DEL REMATE: VALOR AVALÚO 2575440030120190042300. AUXILIARES DE LA JUSTICIA SAS 40%.

MAURICIO JAVIER CARDENAS PIÑEROS EFECTIVIDAD DE LA A LAS 9:00 A.M. 051-202222 $113.668.500 JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL NIT 901.102.289-8 POR EL
GARANTÍA REAL DE 1. CALLE 10 A No 19 B-194 VALOR BASE DE LICITACIÓN: DE SOACHA Carrera 68B # 1 - 39 Sur VALOR DE
MENOR CUANTÍA. APTO 304 TORRE 21 70% POR EL VALOR DE Tel: (031) 2906795 $45.467.400. 

LA GRANDEZA III CONJUNTO $ 79.567.950. Bogotá - Colombia correo
RESIDENCIAL P.H DE SOACHA. electrónico

huberth.04@hotmail.com  
*V1-1-10

GINA ISABEL CALDERON GARZON BANCO DAVIVIENDA S.A. EJECUTIVO PARA LA 23/04/2024. BIENES MATERIA DEL REMATE: VALOR AVALÚO 25754400300120200055600. AUXILIARES DE LA JUSTICIA SAS 40%.
OSCAR EDISSON FRANCO LLANO EFECTIVIDAD DE LA A LAS 9:00 A.M. 051-138280 2. $127.342.500 JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL NIT 901.102.289-8 POR EL

GARANTÍA REAL DE 1. TRANSVERSAL 28 24-65 VALOR BASE DE LICITACIÓN: DE SOACHA Carrera 68B # 1 - 39 Sur VALOR DE
MENOR CUANTÍA. SOACHA APT 602 TORRE 1 70% POR EL VALOR DE Tel: (031) 2906795 Bogotá – $ 50.937.000. 

CONJUNTO RESIDENCIAL AZALEA II $ 89.139.750. Colombia correo electrónico
huberth.04@hotmail.com  

V1-4-10

CLASIFICADOS JUDICIALES

EMPLAZATORIOS
EXPEDIENTE N° 2018-00390-00 JUZGADO 
SEGUNDO DE FAMILIA SINCELEJO RESUELVE: 
PRIMERO: Declarar presuntivamente muerte 
a EDGAR MANUEL LADRON DE GUEVARA 
BEDOYA, quien se identificaba con la T.I N° 
870405517-68, respectivamente, 
quien tuvo su último domicilio en Sincelejo 
Sucre, por lo expuesto en la parte motiva de 
esta sentencia. SEGUNDO: Fijar como fecha 
de la presento muerte del joven EDGAR MA-
NUEL LADRON DE GUEVARA BEDOYA el 26 
de noviembre de 2008 (último día del primer 
bienio). TERCERO. Ordenar que se registre 
esta sentencia en el libro de defunciones de 
la Notaria Segunda de Sincelejo Sucre para 
lo cual se librará el oficio con el lleno de los 
requisitos legales; así mismo en el folio de 
nacimiento del desaparecido inscrito en esa 
notaria en el Folio N° 11624960 el 8 de mayo 
de 1.987. CUARTO: Ordenar que se publique 
la sentencia un día domingo en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la Capital 
de la República y en un periódico de amplia 

circulación en el último domicilio conocido del 
ausente y en una radiodifusora con sintonía en 
ese lugar (art. 583 y 5841 del C. G del P) LAS 
PARTES QUEDAN NOTIFICADAS EN ESTRA-
DOS. ISABEL CECILIA PUENTE CAÑAS JUEZA. 
 *S2-1-10

REMATES
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE FACATA-
TIVÁ carrera 1 No. 1-27 Palacio de justicia 
j02cmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
HACE SABER: Que dentro del proceso EJE-
CUTIVO HIPOTECARIO No. 25269400300 1 
2014-00192-00 de BANCO
DAVIVIENDA S.A. CONTRA GAMBOA BARBO-
SA JAIME, por auto de fecha (31) de Enero de 
2024, el Juzgado 02 Civil Municipal de Facata-
tivá, señaló la fecha (02) de Abril de 2024 a la 
hora de las (09:00 AM) para que tenga lugar la 
diligencia de remate sobre los bienes inmuebles 
propiedad de la demandada GAMBOA BARBO-
SA JAIME; que se encuentran debidamente 
embargados, secuestrados y avaluado.
Se trata de un bien inmueble actualmente 
destinado para uso residencial, ubicado en 
la DIAGONAL
22 # 4-71 APARTAMENTO 442 TORRE 11 
CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA OLÍMPICA DE 
FACATATIVÁ, identificado con folio de matrí-
cula No. 156-117960 de la oficina de registro 
de instrumentos públicos de FACATATIVÁ.

El inmueble anteriormente descrito fue ava-
luado en la suma de ($90.075.000, oo) M/Cte.
La secuestre designada dentro del presente 
asunto es INGRID KATERINE CALDERON TO-
RRES CC 1.019.008.875 DE BOGOTA CELULAR 
3103457952 REPRESENTANTE LEGAL DE 
GRUPO DOBLE A ASESORIAS JURIDICAS E 
INMOBILIARIA S.A.S. CARRERA 9 # 14-36 
OFICINA 305 CORREO GRUPODOBLEA2015@
GMAIL.COM.
La subasta se llevará a cabo virtualmente por 
videoconferencia en la aplicación Lifesize y la 
presentación de ofertas estará habilitada de 
manera electrónica y presencial, en la forma 
señalada en nuestro micrositio de la página 
web de la Rama Judicial al cual podrán acceder 
las partes y los interesados (i) ingresando a la 
página www.ramajudicial.gov.co (ii) buscar el 
link Juzgados municipales
(iii) hacer click en la especialidad Juzgados Civiles 
Municipales (iv) escoger el departamento de Cun-
dinamarca (v) seleccione Juzgado 002 Civil Muni-
cipal de Facatativá (vi) elegir la opción Remates.
La licitación comenzará a la hora indicada 
y se cerrará transcurrida una hora desde el 
comienzo de la misma.
La base de la licitación será del 70% del valor 
total del Avalúo es decir $63.052.500 del in-
mueble, siendo postura admisible la que cubra 
el 40% del avalúo, es decir $36.030.000. (Art. 
451 a 453C.G.P.).

La anterior consignación deberá realizarse en 
la cuenta de depósitos judiciales del Banco 
Agrario No. 252692041102 de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 451 del C.G.P.
El presente aviso se elabora a fin de ser pu-
blicado en los términos del Art. 450 del C.G.P. 
JAQUELINE ANGEL ZAMBRANO Secretaria
 *V1-2-10

AVISO DE REMATE REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZ-
GADO SEGUNDO (02) CIVIL MUNICIPAL DE 
FACATATIVA - CUNDINAMARCA Dirección. 
CARRERA 1 No. 1 - 27  PISO 3 FACATATIVÁ - 
CUNDINAMARCA
Mail. : j02cmpalfac@cendoj.ramajudicial.
gov.co HACE SABER: Que dentro del proceso 
DIVISORIO No. 252694003001 2020 00352 
00 de GINA ELIZABETH FERRUCHO CRUZ 
contra OMAR FERNANDO MACHADO CRUZ, 
que por auto de fecha Treinta y uno (31) 
de enero de dos mil veinticuatro (2024) , el 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
FACATATIVÁ – CUNDINAMARCA., señala la 
hora de las 02:30 P.M.  (de la tarde), del día 
03 de abril del año 2024, para que tenga lugar 
la Diligencia De Remate del bien inmueble, 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
No. 156-20267 de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FACATATIVA, 
ubicado en la vereda el prado del Municipio de 

Facatativá Cundinamarca, bien denominado 
finca la primavera, el cual se encuentra debida-
mente embargado, secuestrado y avaluado. de 
propiedad FERRUCHO CRUZ GINA ELIZABETH 
y MACHADO CRUZ OMAR FERNANDO. Funge 
como secuestre designado, APOYO JUDICIAL 
SAS NIT:900.905.867-8, quien designó a MI-
GUEL ANGEL FLOREZ BASTO, quien podrá ser 
ubicado en la  CARRERA 16 NO.79-76 PISO 5° 
EDIFICIO CENTURY XXI BOGOTÁ,D.C. TELÉFO-
NO: 3193654348. El inmueble fue avaluado en 
la suma de MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE 
MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($1.427.097.000.oo 
M/CTE). La licitación comenzará a la hora 
indicada y se cerrará transcurrida una hora 
desde el comienzo de la misma. La base 
de la licitación será la que cubra el 70% del 
avalúo de los bienes ($998.967.900), será 
postor hábil quien previamente a la diligencia, 
acredite consignación del cuarenta por ciento 
(40%) del avalúo del bien ($570’838.800) 
(Art. 451 a 453 y 411 inc. final C.G.P.). La 
anterior consignación deberá realizarse en 
la cuenta de depósitos judiciales del Banco 
Agrario No. 252692041102 de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 451 del C.G.P. 
a órdenes del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MU-
NICIPAL DE FACATATIVÁ – CUNDINAMARCA. 
La licitación comenzará a la hora señalada y 
no se cerrará sino transcurrida una hora. El 

presente aviso se elabora a fin de ser publicado 
en los términos del artículo 450 del C.G DEL 
P.  La subasta se llevará a cabo virtualmente 
por videoconferencia en la aplicación Lifesize 
y la presentación de ofertas estará habilitada 
de manera electrónica y presencial, en la 
forma señalada en nuestro micrositio de la 
página web de la Rama Judicial  , al cual 
podrán acceder las partes y los interesados (i) 
ingresando a la página www.ramajudicial.gov.
co  (ii) buscar el link Juzgados municipales (iii) 
hacer click en la especialidad Juzgados Civiles 
Municipales (iv) escoger el departamento de 
Cundinamarca (v) seleccione Juzgado 002 
Civil Municipal de Facatativá (vi) elegir la 
opción Remates. https://www.ramajudicial.
gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-
facatativa Se informa que, los sobres cerrados 
contentivos de las ofertas, serán recibidos 
por la Oficina de Apoyo conforme lo dispone 
el artículo 451 y 452 del Código General del 
Proceso. Para los fines pertinentes se aclara 
que el conocimiento de la presente actuación 
le correspondió al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE FACTATIVA CUNDINAMARCA, 
y se expiden copias del presente aviso para 
su publicación hoy 08 de marzo de 2024. 
MARLEN HERNÁNDEZ NIÑO Juez,  JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FACTATIVA 
CUNDINAMARCA
 *H1-4-10
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AVISO DE REMATE JUZGADO DÉCIMO 
(10) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO Calle 15 No. 10-61 de Bogotá HACE 
SABER:  Que dentro del proceso EJECUTIVO 
No. 11001400305320120044400 BANCO 
DE OCCIDENTE S.A. vs GERMAN ANDRES 
CASTRO SUAREZ, por auto de fecha 16 de 
febrero de 2024 el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias, señaló 
la hora de las nueva (09:00) de la mañana, 
del día cuatro (04) del mes de abril del año 
2024, para que tenga lugar la diligencia de 
REMATE, del Vehículo con placas, COB819 
de propiedad de la parte demandada GERMAN 
ANDRES CASTRO SUÁREZ, que se encuentran 
debidamente embargado, secuestrado y ava-
luado identificado con placa COB819, Marca 
RENAULT, Clase AUTOMOVIL, carrocería: 
SEDAN, Modelo: 2011, Línea: LOGAN FAMI-
LIER, Color: GRIS ECLIPSE, Cilindraje: 1390, 
Servicio: PARTICULAR, Motor: A710UH43386 
y chasis: 9FBLSRACDBM005122. El vehículo 
está avaluado en $11.010.000. 
Será postura admisible la que cubra el 70% 
del avalúo comercial dado al vehículo, previa 
consignación del 40% del total del avalúo del 
respectivo de cada bien, y podrá hacer postura 
dentro de los cinco (5) días anteriores al rema-
te o dentro de la hora señalada, (artículo 451 
del C.G.P) en la cuenta de depósitos judiciales 
del BANCO AGRARIO No. 110012041800 a 
nombre de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL código No. 1100120103000. La 
licitación comenzará a la hora señalada y no 
se cerrará sino transcurrida una hora dentro de 
la cual deberá presentarse la oferta en sobre 
cerrado. Es de advertir que la verificación del 
estado actual del bien a rematar y todo lo 
relacionado con su estado de cuenta es de 
resorte de los interesados en la subasta. Se 
informa que la radicación de los documentos 
deberá hacerse de forma presencial en la 
Oficina de Ejecución de Sentencias ubicado 
en la calle 15 # 10-61 en los términos de los 
arts. 451 y 452 del C.G.P. 
De otro lado, este despacho judicial informa 
que, a la fecha este expediente no se encuen-
tra digitalizado, por tanto, los interesados 
pueden consultarlo de manera presencial en 
la secretaria del juzgado ubicado en la calle 
15 # 10 - 61 de la esta ciudad de 8:00 a.m a 
1:00 p.m y de 2:00 p.m a 5:00 p.m. 
 *M2-1-10

NOTARIAS
NOTARIA CUARENTA Y OCHO (48) DE 
BOGOTA D.C. EDICTO EMPLAZATORIO El 
Notario Cuarenta y Ocho (48) de Bogotá, 
como lo disponen los Decretos 902 de 1.988 
y 1729 de 1.989, CITA Y EMPLAZA A todas 
las personas que se crean con derecho a 
intervenir en la sucesión de PIEDAD EUGENIA 
BLANCO GRAZ fallecido en Bogotá D.C, el día 
01 de Enero de 2023 siendo su(s) ultimo(s) 
domicilio(s) la ciudad de Bogotá D.C quien 
se identificó en vida con C.C. 51.808.379 de 
Bogotá D.C La tramitación de esta SUCESIÓN 
fue por personas con probado interés jurídico, 
y su trámite y documentación anexa fueron 
aceptados y radicados en esta Notaria. Para 
efectos señalados en la ley, se FIJA el presen-
te EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar público 
de la Notaria, por el término de DIEZ (10) 
DÍAS HÁBILES, y se entregan dos ejemplares 
del mismo al (a la) (a los) interesados (a) (s) 
para su publicación, en un periódico de amplia 
Circulación Nacional y en una radiodifusora 
local. Dentro del término del EMPLAZAMIEN-
TO, pueden cualesquiera otros interesados 
ejercer su derecho de oposición al trámite 
notarial en referencia, o hacerse parte en él, 
en los términos de ley, si les asiste derecho 
legítimo para hacerlo y hubiere acuerdo con 
los demás herederos o interesados. Bogotá, 
D.C., 08 de Marzo de 2024 Hora: 08:30 AM. 
ANYELO MAURICIO GUTIERREZ BERNAL 
NOTARIO 48 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C 
(E) Según resolución número 04 de marzo de 
2024 CERTIFICACION 
El presente edicto permaneció fijado en lugar 
visible de la Notaria Cuarenta y Ocho de 
Bogotá D.C. por el término legal y se desfija 
hoy ________________
HAY UN SELLO *R1-2-08

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA CUARTA DEL 
CIRCULO DE IBAGUE TOLIMA EMPLAZA: A 
las siguientes personas naturales: LAURA 
VANNESA MUÑOZ RODRIGUEZ, HERNAN 
QUINTERO RODRIGUEZ, NURY RODRIGUEZ 
LOPEZ Y JUAN CARLOS PARRA, para que 
comparezcan a este personalmente o por 
intermedio de sus apoderados comparezcan 
a este Despacho, ubicado en la Carrera 5ª. 
No. 68-28, y se hagan parte en el trámite de 
INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE (Ley 1564 de 2012 y Decreto 

Reglamentario 1069 de 2015), adelantado 
por el señor JOSE AURELIO QUINTERO 
GRANADOS, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 11.373.859 de Fusagasu-
ga y donde Ustedes fueron enunciados como 
Acreedores del Deudor y cuya audiencia está 
mil programada para el próximo Trece (13) de 
marzo de dos veinticuatro (2024) a las nueve 
de la mañana (9.00 A.M.), a la cual pueden 
comparecer virtualmente, comunicándose al 
teléfono fijo 2774369, para solicitar el Link 
respectivo.-.- Dicho trámite fue admitido 
Mediante Acta número CERO SETENTA Y 
CINCO (075) del VEINTE (20) de octubre de 
dos mil veintitrés (2023) y actualmente se 
encuentra en trámite de negociación de deu-
das con el Deudor y mediante Acta de fecha 
015 del 28 de febrero de 2024, se ordenó este 
emplazamiento. 
En constancia el presente Edicto se fija se 
fija hoy Veintinueve (29) de febrero del año 
dos mil veinticuatro (2.024), a las ocho de la 
mañana (8 a.m.).- La Notaria Cuarta, TERESA 
PAVA SANTOS 
HAY UN SELLO *I2-1-10

Notaría 7 Trámite: Liquidación de la sociedad 
conyugal y liquidación de herencia. Causante: 
Fabio Leonel Cocoma (q.e.p.d). Radica-
do: 202400414. Abogada: Mónica Lucia 
Rodríguez Orjuela Interesada: Leydi Diana 
Mora. EDICTO EMPLAZATORIO EL NOTARIO 
SÉPTIMO DE IBAGUÉ, EMPLAZA A todas las 
personas que se consideren con derecho a 
intervenir en el trámite notarial de liquidación 
de herencia intestada del causante FABIO 
LEONEL COCOMA (q.e.p.d), quien en vida 
se identificaba con la cédula de ciudadanía 
número 5.989.480, fallecido el día 18 de sep-
tiembre de 2019, en la ciudad de Ibagué, en 
la ciudad de Ibagué Departamento del Tolima, 
hecho acreditado con la copia auténtica del 
registro civil de defunción distinguido con el 
indicativo serial número 06027739, autoriza-
do el día seis (06) de noviembre de dos mil 
diecinueve (2019), siendo la ciudad de Ibagué 
Departamento del Tolima, el último domicilio 
y asiento principal de sus negocios, quien 
contrajo matrimonio religioso (católico), con 
la señora LEYDI DIANA MORA, mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía núme-
ro 28.905.318 expedida en Roncesvalles, en 
la Parroquia San Elena de la ciudad de Ibagué 
departamento del Tolima, el día siete (7) de 
enero de dos mil siete (2007), que tuvo una 
(1) hija, quien responde al nombre de JEINI 
LORENA LEONEL MORA, mayor de edad, iden-
tificada con la cédula de ciudadanía número 
1.005.718.592, quien mediante documento 
privado renunció a los derechos herenciales 
que le correspondan o le puedan llegar a 
corresponder en la sucesión de su padre, con 
nota de presentación personal de fecha 07 de 
septiembre de 2023, ante la Notaría Única del 
Círculo de Rovira, que informa que el último 
domicilio principal del causante fue la ciudad 
de Ibagué departamento del Tolima, así mismo 
que no conoce la existencia de otros herede-
ros con igual o mejor derecho. El trámite fue 
aceptado mediante el acta No. 009 del día 
quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024), ordenando la citación de las personas 
que tengan derecho a concurrir a la liquidación 
de herencia intestada, mediante la fijación de 
este edicto y su respectiva publicación en un 
periódico de amplia circulación nacional y su 
difusión en una emisora del lugar, además de 
fijarlo por el término de diez (10) días hábiles 
en sitio visible de esta notaría. El presente 
edicto se fija hoy quince (15) de febrero de 
dos mil veinticuatro (2024), siendo las ocho de 
la mañana (8:00 a.m.), y será desfijado el día 
veintiséis (26) de febrero dos mil veinticuatro 
(2024), siendo las seis de la tarde (6:00 PM). 
HECTOR JULIO CRUZ CASALLAS NOTARIO 
SÉPTIMO DEL CÍRCULO DE IBAGUÉ 
HAY UN SELLO *I2-2-10

LA NOTARIA 59 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, 
DISTRITO CAPITAL EMPLAZA: A todas las 
personas que se crean con derecho a inter-
venir, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente Edicto en el pe-
riódico, en el trámite notarial de la liquidación 
sucesoral de la causante ADOLFO DE JESUS 
GRIMALDOS ABADIA, C.C. # 17074737, 
quien falleció en Bogotá D.C, el veintiuno (21) 
de octubre del año dos mil veintidós (2022) y 
MARCOLINA PEREZ DE GRIMALDOS identifi-
cado con C.C. # 0041300915, quien falleció 
en Bogotá D.C, el día veintidós (22) de Mayo 
del año dos mil cuatro (2004) Aceptado el 
trámite sucesoral mediante Acta número 
CERO CERO CERO SIETE (0007) de fecha 
ocho (08) de Marzo de dos mil veinticuatro 
(2024), se ordena la publicación del presente 
Edicto en un diario y emisora de circulación 
nacional, de esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto 902 
de 1988, ordenándose además su fijación en 

un lugar visible de esta Notaria por el término 
de diez (10) días, como en la fecha acatamos. 
El presente Edicto se fija hoy siendo el día ocho 
(08) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024), 
a las 8:00 AM HENRY ALFONSO QUIROGA 
VALERO NOTARIO ( E ) El presente edicto se 
desfija el día veintiuno (21) de Marzo de 2024, 
a las 5:30 pm
HAY UN SELLO *C5-1-10

LA NOTARÍA 59 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, 
DISTRITO CAPITAL EMPLAZA: A todas las 
personas que se crean con derecho a interve-
nir, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente Edicto en el periódico, 
en el trámite notarial de la liquidación suceso-
ral de la causante CARMEN VALENZUELA DE 
MOLANO, C.C. # 21.065.273, quien falleció 
en Bogotá D.C., el ocho (08) de enero del año 
dos mil veintidós (2022). Aceptado el trámite 
sucesoral mediante Acta número CERO 
CERO CERO OCHO (0008) de fecha ocho (08) 
de Marzo de dos mil veinticuatro (2024), se 
ordena la publicación del presente Edicto en 
un diario y emisora de circulación nacional, de 
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 3º del Decreto 902 de 1988, 
ordenándose además su fijación en un lugar 
visible de esta Notaria por el término de diez 
(10) días, como en la fecha acatamos. El 
presente Edicto se fija hoy siendo el día ocho 
(08) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024), 
a las 8:00 A.M HENRY ALFONSO QUIROGA 
VALERO NOTARIO(E) El presente edicto se 
desfija el día veintiuno (21) de Marzo de 2024, 
a la 5:30 pm 
HAY UN SELLO *C5-2-10

LA NOTARÍA 59 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, 
DISTRITO CAPITAL EMPLAZA: A todas las 
personas que se crean con derecho a inter-
venir, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente Edicto en el 
periódico, en el trámite notarial de la liquida-
ción sucesoral de la causante JOSE DOLORES 
LOPEZ, C.C. # 1.024.677, quien falleció en 
Bogotá D.C., el primero (01) de Mayo del año 
dos mil catorce (2014). Aceptado el trámite 
sucesoral mediante Acta número CERO CERO 
(0010) de fecha ocho (08) de Marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), se ordena la publicación 
del presente Edicto en un diario y emisora 
de circulación nacional, de esta ciudad, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
3º del Decreto 902 de 1988, ordenándose 
además su fijación en un lugar visible de esta 
Notaria por el término de diez (10) días, como 
en la fecha acatamos. El presente Edicto se fija 
hoy siendo el día ocho (08) de Marzo de dos 
mil veinticuatro (2024), a las 8:00 AM HENRY 
ALFONSO QUIROGA VALERO NOTARIO(E) El 
presente edicto se desfija el día veintiuno (21) 
de Marzo de 2024, a la 5:30 pm
HAY UN SELLO *C5-3-10

LA NOTARIA 59 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, 
DISTRITO CAPITAL EMPLAZA: A todas las 
personas que se crean con derecho a interve-
nir, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente Edicto en el periódico, 
en el trámite notarial de la liquidación suce-
soral de la causante FABIO ALBERTO GOMEZ 
QUIÑONES, C.C. # 19.335.869, quien falleció 
en Bogotá D.C., el diecinueve (19) de Mayo 
del año dos mil diecinueve (2019). Aceptado 
el trámite sucesoral mediante Acta número 
CERO CERO CERO NUEVE (0009) de fecha 
ocho (08) de Marzo de dos mil veinticuatro 
(2024), se ordena la publicación del presente 
Edicto en un diario y emisora de circulación 
nacional, de esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto 902 
de 1988, ordenándose además su fijación en 
un lugar visible de esta Notaria por el término 
de diez (10) días, como en la fecha acatamos. 
El presente Edicto se fija hoy siendo el día ocho 
(08) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024), 
a las 8:00 A.M HENRY ALFONSO QUIROGA 
VALERO NOTARIO (E) El presente edicto se 
desfija el día veintiuno (21) de Marzo de 2024, 
a la 5:30 pm
HAY UN SELLO *C5-4-10

Notaría 34 - Bogotá Elsa Piedad Ramírez 
Castro info@34notariabogota.com EDICTO 
023/2024 ELSA PIEDAD RAMÍREZ CASTRO 
NOTARIA TREINTA Y CUATRO (34) DEL CÍR-
CULO DE BOGOTÁ D.C. EN PROPIEDAD POR 
CONCURSO DE MÉRITOS 
Emplaza y hace saber: LIQUIDACIÓN NO-
TARIAL DE HERENCIA TESTADA Causante: 
MERCEDES VENEGAS ROJAS 1.- Que el día 
28 de Febrero de 2024, el Doctor ROBERTO 
URIBE RICAURTE, con c.c. 79.143.669 y T.P. 
31.426 del C. S. de la J., presentó solicitud 
de LIQUIDACIÓN NOTARIAL DE HERENCIA 
TESTADA de la causante MERCEDES VENE-
GAS ROJAS, quien en vida se identificó con 
la cédula de ciudadanía número 20.006.148, 
quien falleció en la Ciudad de Bogotá D.C., 

el 05 de Enero de 2019, teniendo la ciudad 
de Bogotá D.C., como su último domicilio y 
asiento principal de sus negocios, conforme a 
las declaraciones de los interesados, abogado 
y documentación aportada. 2.- Se presentan 
como interesados: a.- JUANITA POSADA VE-
NEGAS C.C. 51.764.915 expedida en Bogotá 
D.C. Cesionaria de los derechos y acciones del 
legado a título universal que le corresponden 
o puedan corresponder a GABRIELA POSADA 
VENEGAS, mediante escritura pública número 
2.426 del 11 de Diciembre de 2023 otorgada 
en la Notaria 30 del Circulo de Bogotá D.C., 
reconocidos en testamento abierto según es-
critura pública número 2.600 del 4 de Octubre 
de 1991 otorgada en la Notaría 20 del Círculo 
de Medellín. 3.- Que, por reunir los requisitos 
previstos en la ley, Decs. 902/88, 1729/89 y 
2651/91, se ha aceptado e iniciado el trámite 
correspondiente mediante Acta 023/2024 
del 04 de Marzo de 2024. 4.- Que, conforme 
a lo señalado en las normas procedimentales 
pertinentes, CITA y EMPLAZA a todas las 
personas que tengan y prueben tener derecho 
a intervenir en esta liquidación, a presentarse 
dentro de 10 días hábiles subsiguientes al de 
la última publicación de este Edicto, en el Des-
pacho Notarial, ubicado en Calle 109 No.15-55 
Correo Electrónico: info@34notariabogota.
com. 5.- Finalmente, se fija este Edicto en 
lugar visible de la Notaría durante 10 días 
hábiles y se entregan 2 copias del mismo a 
los interesados, para su publicación en un 
periódico de amplia circulación nacional y su 
difusión en una radiodifusora local, hoy 05 de 
Marzo de 2024, a las 9:00 a.m. ELSA PIEDAD 
RAMÍREZ CASTRO NOTARIA TREINTA Y 
CUATRO (34) DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. 
EN PROPIEDAD POR CONCURSO DE MÉRITOS 
HAY UN SELLO *R1-3-10

Notaría Unica de Pacho - Cundinamarca Pablo 
Cuellar Benavides NIT 5328839-1 Notario 
EDICTO El Notario Único del Círculo de Pa-
cho, Cundinamarca: EMPLAZA: a todas las 
personas que se consideren con derecho a in-
tervenir en el trámite Notarial de la liquidación 
de la Sucesión Intestada del Causante MARÍA 
INÉS SANTANA SANTANA, quien falleció 
en el Municipio de Villeta, Cundinamarca, el 
cinco (05) de Octubre de dos mil veintitrés 
(2.023), fecha hasta la cual se identificó con 
cédula de ciudadanía 20.791.825 de Pacho, 
Cundinamarca, cuyo último domicilio y/o 
asiento principal de sus negocios fue en el 
Municipio de Pacho, Cundinamarca. Acep-
tado el trámite respectivo en esta Notaría 
mediante Acta Número CUATRO (0004) del 
seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro 
(2.024), se ordena la fijación del presente 
EDICTO en lugar visible de la Notaría por el 
término de diez (10) días y su publicación 
en un medio masivo escrito (Nuevo Siglo, La 
República, El Tiempo) y en la radiodifusora de 
la misma localidad (la cual deberá surtirse el 
día domingo), en cumplimiento a lo dispuesto 
por el Artículo 3º del Decreto 902 de 1.988, en 
concordancia con el artículo 318 del Código 
de Procedimiento Civil, modificado por la ley 
794 de 2.003, artículo 30. El presente EDICTO 
se fija hoy siete (07) de Marzo de dos mil 
veinticuatro (2.024) a la hora de las ocho de la 
mañana (8:00 a. m.). NOTARIO ÚNICO, PABLO 
CUELLAR BENAVIDES 
HAY UN SELLO *P5-1-10

NOTARIA 36 EDICTO - SUCESIÓN EL NOTARIO 
TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO DE BOGO-
TÁ, D.C. EMPLAZA: A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir dentro 
de los diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente Edicto en el periódico y emisora 
radial, en el trámite de LIQUIDACION DE SU-
CESIÓN de el(la-los) causante(s) MARIA ELVIA 
PUENTES, quien en vida se identificó con la 
cédula de ciudadanía número 29.803.521, 
quien falleció en Bogotá D.C., el dos (02) de 
agosto de dos mil dieciocho (2018), siendo 
su último domicilio la ciudad de Bogotá D.C., 
República de Colombia. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 
73 de fecha ocho (08) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), se ordena la publicación 
de este Edicto en periódico de circulación 
Nacional y en la Radiodifusora local, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del 
Decreto 902 de 1.988 ordenando además su 
fijación en lugar visible de la Notaría, por el 
término de diez (10) días y entrega de copias 
para su publicación. Hoy, ocho (08) de marzo 
de dos mil veinticuatro (2024). a las 8:00 
A.M. EL NOTARIO TREINTA Y SEIS (36) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
JAVIER HERNANDO CHACON OLIVEROS (E) 
HAY UN SELLO *H1-2-10

NOTARIA TREINTA Y NUEVE DE BOGOTA 
D.C. MIGUEL ARTURO LINERO DE CAMBIL 
NOTARIO EDICTO COMO NOTARIO TREINTA 
Y NUEVE (39) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 

D.C. EMPLAZO A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir dentro de 
los Diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente Edicto en un periódico y en una 
radiodifusora de amplia circulación y sintonía 
respectivamente, dentro del trámite notarial 
de la Liquidación Sucesoral del causante 
SALOMON PINEDA (Q.E.P.D.) quien en vida se 
identificó con la Cedula de ciudadanía número 
19.128.832 de Bogotá y falleció el día 26 de 
abril de 2021, en la ciudad de Bogotá D.C, 
donde tuvo su último domicilio y el asiento 
principal de sus negocios, conforme al poder 
que se adjunta, aceptado el trámite en esta 
Notaria mediante Acta número 32 de fecha 
4 del mes de marzo de dos mil Veinticuatro 
(2024), se ordena la publicación por una vez 
en un periódico de amplia circulación nacional 
y en una radiodifusora de amplia sintonía en 
esta ciudad. En cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo tercero (3°) del Decreto 902 de 
1988, se ordena además su fijación en lugar 
visible de la Notaría por el término de diez 
(10) días. El presente Edicto se fija hoy cuatro 
(04) del mes de marzo de dos mil Veinticuatro 
(2024); siendo las Ocho de la mañana (08:00 
a.m.). MIGUEL ARTURO LINERO DE CAMBIL 
NOTARIO TREINTA Y NUEVE (39) DEL CIRCU-
LO DE BOGOTA 
HAY UN SELLO *H1-3-10

Notaria Unica del Circulo de Guatavita EDICTO 
LA SUSCRITA NOTARIA UNICA ENCARGADA 
DEL CIRCULO DE 
GUATAVITA EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a la 
publicación del presente EDICTO, en el trámite 
Notarial de Liquidación de la Sucesión del 
(la) los Causante (s): del causante HERNEY 
ROMERO ROMERO quien en vida se identificó 
con la cedula de ciudadanía No. 19107306, 
fallecido el día 15 de septiembre de 2023; 
cuyo último domicilio de causante HERNEY 
ROMERO ROMERO quien en vida se identificó 
con la cedula de ciudadanía No. 19107306, 
fallecido el día 15 de septiembre de 2023; 
cuyo último domicilio de los causantes fue 
el Municipio de Sopó (Cundinamarca). Se 
ordena la Publicación de este EDICTO en un 
PERIODICO DE CIRCULACION NACIONAL, y 
en la Radiodifusora, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Artículo 3o. del DECRETO 
902 de 1988, ordenándose además su fijación 
en lugar visible de la Notaría por el término 
de Diez (10) días El presente EDICTO se fija 
hoy con número de Acta: 18 Del 06 MARZO 
DE 2024, Siendo las Ocho de la mañana 
(8:00 a.m.). 
EL NOTARIO, PEDRO VASQUEZ ACOSTA 
NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE GUATAVITA
HAY UN SELLO *V1-3-10

EDICTO EL NOTARIO CINCUENTA Y DOS 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
edicto en el tramite notarial de liquidación de 
herencia (sucesión) de: CAUSANTE: JAIME 
ALFONSO ALDANA SALAMANCA CÉDULA 
DE CIUDADANÍA: 19.234.308 FECHA DE 
FALLECIMIENTO. 23 DE SEPTIEMBRE DEL 
2023 LUGAR DE SU FALLECIMIENTO. BOGOTA 
D.C El presente edicto se fija hoy VEINTIUNO 
(21) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MA-
ÑANA (08:30 AM) EUGENIO GIL GIL NOTARIO 
CINCUENTA Y DOS (52) DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *V1-5-10

NOTARIA CUARENTA Y OCHO (48) DE BOGO-
TA D.C. EDICTO EMPLAZATORIO El Notario 
Cuarenta y Ocho (48) de Bogotá, como lo 
disponen los Decretos 902 de 1.988 y 1729 de 
1.989, CITA Y EMPLAZA A todas las personas 
que se crean con derecho a intervenir en la 
sucesión de MARIA EDUVIGIS MALAGON 
MALAGON Y TULIO CESAR LOMBANA falle-
cidos en Bogotá D.C, el día 25 de Agosto de 
2020 y el día 10 de mayo de 2009 siendo su(s) 
ultimo(s) domicilio(s) la ciudad de Bogotá D.C 
quienes se identificaron en vida con C.C. No 
41.554.833 de Bogotá D.C y C.C. 3.013.545 de 
Facatativá respectivamente La tramitación de 
esta SUCESIÓN fue por personas con probado 
interés jurídico, y su trámite y documentación 
anexa fueron aceptados y radicados en esta 
Notaria. Para efectos señalados en la ley, se 
FIJA el presente EDICTO EMPLAZATORIO, 
en lugar público de la Notaria, por el término 
de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, y se entregan 
dos ejemplares del mismo al (a la) (a los) 
interesados (a) (s) para su publicación, en un 
periódico de amplia Circulación Nacional y en 
una radiodifusora local. Dentro del término del 
EMPLAZAMIENTO, pueden cualesquiera otros 
interesados ejercer su derecho de oposición 

al trámite notarial en referencia, o hacerse 
parte en él, en los términos de ley, si les asiste 
derecho legítimo para hacerlo y hubiere acuer-
do con los demás herederos o interesados. 
Bogotá, D.C., 08 de Marzo de 2024 Hora: 08:30 
AM. ANYELO MAURICIO GUTIERREZ BERNAL 
NOTARIO 48 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C 
(E) Según resolución número 04 de marzo 
de 2024 CERTIFICACION El presente edicto 
permaneció fijado en lugar visible de la Notaria 
Cuarenta y Ocho de Bogotá D.C. por el término 
legal y se desfija hoy
HAY UN SELLO *U1-1-10 

Notaria Unica del Circulo de Guatavita EDICTO 
EL SUSCRITO NOTARIO DEL CIRCULO DE 
GUATAVITA EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a la 
publicación del presente EDICTO, en el trámite 
Notarial de Liquidación de la Sucesión de el 
(la) (los) Causante (s): JOSE GUSTAVO ROZO 
MONTENEGRO, quien en vida se identificó 
con la cédula de ciudadanía No. 3.180.141, y 
quien falleció el día 14 de Julio de 2023, en 
Tocancipá (C/marca). Cuyo último domicilio 
y/o asiento principal de los negocios fue el mu-
nicipio de SOPO CUNDINAMARCA.- Aceptado 
el trámite en ésta Notaría, mediante ACTA 
Nro: 19 de fecha : SIETE (07), DEL MES DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- 
Se ordena la Publicación de éste EDICTO en 
un PERIODICO DE CIRCULACION NACIONAL, 
y en la Radiodifusora, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Articulo 3o. del DECRETO 902 
de 1988, ordenándose además su fijación en 
lugar visible de la Notaría por el término de 
Diez (10) días 
El presente EDICTO se fija hoy: SIETE (07) 
DE MARZO DE 2024 Siendo las Ocho de la 
mañana (8:00 a.m.). EL NOTARIO, 
PEDRO VASQUEZ ACOSTA 
HAY UN SELLO *V1-6-10

Notaria Unica del Circulo de Guatavita EDICTO 
EL SUSCRITO NOTARIO DEL CIRCULO DE 
GUATAVITA EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a la 
publicación del presente EDICTO, en el trámite 
Notarial de Liquidación de la Sucesión de el 
(la) (los) Causante (s): ROGELIO RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, quien en vida se identificó con 
la cédula de ciudadanía No. 80.564.097 
fallecido el 10 de Febrero de 2022, en Bo-
gotá, D.C.. Cuyo último domicilio y/o asiento 
principal de los negocios fue el municipio de 
GUATAVITA CUNDINAMARCA.- Aceptado 
el trámite en ésta Notaría, mediante ACTA 
Nro: 20 de fecha: SIETE (07), DEL MES DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- 
Se ordena la Publicación de éste EDICTO en 
un PERIODICO DE CIRCULACION NACIONAL, 
y en la Radiodifusora, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Artículo 3o. del DECRETO 902 
de 1988, ordenándose además su fijación en 
lugar visible de la Notaría por el término de 
Diez (10) días El presente EDICTO se fija hoy: 
SIETE (07) DE MARZO DE 2024 Siendo las 
Ocho de la mañana ( 8:00 a.m.). EL NOTARIO, 
PEDRO VASQUEZ ACOSTA 
HAY UN SELLO *V1-7-10

6N4 RAFAEL GIOVANNI GUARIN COTRINO 
NOTARIO SESENTA Y CUATRO (64) DE 
BOGOTÁ D.C EDICTO EL NOTARIO 64 DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. EMPLAZA: A todas 
las personas que se consideren con derecho a 
intervenir en el trámite notarial de liquidación 
de herencia de los causantes JACINTO JIME-
NEZ, quien en vida se identificó con la cédula 
de ciudadanía número 54.874 con domicilio 
y asiento principal de sus actividades en la 
ciudad de Bogotá D.C.; fallecido en Bogotá 
D.C., el nueve (09) de agosto de dos mil 
doce (2012). MARIA GABIRELINA LEON DE 
JIMENEZ, quien en vida se identificó con la 
cédula de ciudadanía número 41.334.976 con 
domicilio y asiento principal de sus activida-
des en la ciudad de Bogotá D.C, para que se 
presenten a hacer valer sus derechos dentro 
de los diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente Edicto. El trámite fue aceptado en 
esta notaría por acta No. 08 de fecha veintio-
cho (28) de febrero de 2024, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 3o. del Decreto 
902 de 1.988. Se ordenó la publicación de este 
edicto en un periódico de circulación nacional; 
difundirlo igualmente a través de una emisora 
local; fijarlo en el término de diez (10) días 
en un sitio visible de la Notaria. El presente 
edicto se firma hoy veintiocho (28) de febrero 
del año 2024, para ser fijado en el despacho, 
el veintinueve (29) de febrero del año 2024 
a las 8:00 A.M. RAFAEL GIOVANNI GUARIN 
COTRINO NOTARIO SESENTA Y CUATRO (64) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *D4-1-10



3B DOMINGO 10 DE MARZO DE 2024 EL NUEVO SIGLOCLASIFICADOS JUDICIALES

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEXTO DEL 
CIRCULO DE IBAGUE EMPLAZA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERE-
CHO A INTERVENIR, DENTRO DE LOS DIEZ (10) 
DIAS, SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, DENTRO 
DEL TRAMITE NOTARIAL DE LA LIQUIDACIÓN 
NOTARIAL de la sucesión intestada de la seño-
ra MIRIAN PARRA REYES (q.e.p.d.), quien en 
vida se identificará con la C. C. No. 36.155.688, 
CONJUNTAMENTE CON LA LIQUIDACION DE 
LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, conforme a la 
Sentencia Judicial proferida por el Juzgado 
Tercero (3°) de Familia del Circuito de Ibagué, 
RADICACION No. 7300131100032023-00042-
00, quien falleció en la ciudad de Ibagué, el 12 
de Julio de 2022, lugar de su último domicilio 
y asiento principal de sus negocios, y quien 
falleció sin dejar testamento alguno. INICIADO 
MEDIANTE ACTA NUMERO 16 DE FECHA 06 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024, SE ORDENA LA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO EN UN PERIODICO DE CIRCULACION 
NACIONAL Y EN UNA RADIODIFUSORA 
LOCAL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 3°. DEL DECRETO 902 DE 
1988, ADEMAS DE SU FIJACION EN LUGAR 
VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO DE 
DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA 
HOY SIETE (07) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024)  SIENDO LAS OCHO 
(8:00 A.M.) DE LA MAÑANA.- TERESA DE 
JESUS ALDANA ORTIZ NOTARIA SEXTA DEL 
CIRCULO DE IBAGUE 
HAY UN SELLO *I2-4-10

NOTARIA 1 NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO 
DE IBAGUE EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA 
PRIMERA DEL CÍRCULO DE IBAGUÉ DEPAR-
TAMENTO DEL TOLIMA, REPUBLICA DE CO-
LOMBIA EMPLAZA A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir dentro 
de los diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente edicto en el periódico en el trámite 
notarial de liquidación de herencia simple e 
intestada de la causante ELIZABETH CADENA 
RODRIGUEZ, quien en vida se identificó con la 
cédula de ciudadanía número 52.457.579 de 
Bogotá D.C y falleció el 15 de Mayo del año 
2021 en la ciudad de Bogotá D.C, siendo la 
ciudad de Ibagué su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios. Aceptado el trámite 
respectivo e iniciado mediante acta número 
16 del 06 de Marzo del año 2024, se ordena 
la publicación de este edicto en un periódico 
de amplia circulación Nacional y una Emisora 
Local, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 3°. Del Decreto 902 de 1988, además 
de su fijación en el lugar visible en la Notaria 
por el término de diez (10) días. El presente 
edicto se fija hoy SIETE (7) DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) SIENDO 
LAS 8:00 A.M. 
LA NOTARIA DORIS MORA ORREGO NOTARIA 
PRIMERA DEL CIRCULO DE IBAGUE 
HAY UN SELLO *I2-5-10

NOTARIA 36 EDICTO - SUCESIÓN EL NOTARIO 
TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO DE BOGO-
TÁ, D.C. EMPLAZA: A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir dentro 
de los diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente Edicto en el periódico y emisoral 
radial, en el trámite de LIQUIDACION DE 
SUCESIÓN de el(la-los) causante(s) ANIBAL 
INFANTE NAVARRETE quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía número 
17.107.030, quien falleció en Bogotá D.C., 
el veintidós (22) de septiembre del dos mil 
veinte (2020), y EUGENIA ROJAS RODRIGUEZ, 
quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 20.302.503, quien falleció 
en Bogotá D.C., el cuatro (4) de junio de mil 
novecientos noventa y nueve (1999), siendo 
su último domicilio la ciudad de Bogotá D.C., 
República de Colombia. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 
71 de fecha ocho (08) de marzo del dos mil 
veinticuatro (2024), se ordena la publicación 
de este Edicto en periódico de circulación 
Nacional y en la Radiodifusora local, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del 
Decreto 902 de 1.988 ordenando además su 
fijación en lugar visible de la Notaría, por el 
término de diez (10) días y entrega de copias 
para su publicación. Hoy, ocho (08) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024), a las 8:00 A.M. 
EL NOTARIO TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍR-
CULO DE BOGOTÁ D.C. JAVIER HERNÁNDO 
CHACON OLIVEROS (E) 
HAY UN SELLO *V1-8-10

NOTARIA 36 EDICTO - SUCESIÓN EL NOTARIO 
TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO DE BO-
GOTÁ, D.C. EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente Edicto en el periódico 
y emisora radial, en el trámite de LIQUIDA-
CION DE SUCESIÓN de el(la-los) causante(s) 

ARMANDO MEDINA PENAGOS, quien en 
vida se identificó con la cédula de ciudadanía 
número 93.240.008, quien falleció en Bogotá 
D.C., el veinticuatro (24) de octubre del dos 
mil diecisiete (2017), siendo su último domi-
cilio la ciudad de Bogotá D.C., República de 
Colombia. Aceptado el trámite respectivo en 
esta Notaría, mediante Acta No. 68 de fecha 
cinco (5), de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024), se ordena la publicación de este Edicto 
en periódico de circulación Nacional y en la 
Radiodifusora local, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3 del Decreto 902 de 
1.988 ordenando además su fijación en lugar 
visible de la Notaria, por el término de diez (10) 
días y entrega de copias para su publicación. 
Hoy, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024). a las 8:00 A.M. EL NOTARIO TREINTA 
Y SEIS (36) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
JAVIER HERNANDO CHACON OLIVEROS (E) 
HAY UN SELLO *V1-9-10

NOTARIA 36 EDICTO SUCESIÓN EL NOTARIO 
TREINTA Y SEIS (36) DEL CIRCULO DE BO-
GOTÁ, D.C. EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente Edicto en el periódico 
y emisora radial, en el trámite de LIQUIDACION 
DE SUCESIÓN de el(la-los) causante(s) LUIS 
ALBERTO GUZMAN RODRIGUEZ, quien en 
vida se identificó con la cédula de ciudadanía 
número 17.171.270, quien falleció en Bogotá 
D.C., el veintiséis (26) de noviembre de dos 
mil veintitrés (2023), OLGA MARIA PINEDA 
De GUZMAN, quien en vida se identificó con 
la cédula de ciudadanía número 41.714.268, 
quien falleció en Bogotá D.C., el veintitrés (23) 
de febrero de dos mil veintiuno (2021), siendo 
su último domicilio la ciudad de Bogotá D.C., 
República de Colombia. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 
67 de fecha cuatro (04) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), se ordena la publicación 
de este Edicto en periódico de circulación 
Nacional y en la Radiodifusora local, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del 
Decreto 902 de 1.988 ordenando además su 
fijación en lugar visible de la Notaría, por el 
término de diez (10) días y entrega de copias 
para su publicación. Hoy, cuatro (04) de marzo 
de dos mil veinticuatro (2024). a las 8:00 
A.M. EL NOTARIO TREINTA Y SEIS (36) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. JAVIER HERNANDO 
CHACON OLIVEROS (E) 
HAY UN SELLO *V1-10-10

NOTARIA 36 EDICTO PATRIMONIO DE FA-
MILIA EL NOTARIO TREINTA Y SEIS (36) 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los quince 
(15) días siguientes a la fijación del presente 
Edicto en el trámite notarial de solicitud de 
CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILLIA 
promovido por EDWIN ARNULFO GARCIA MA-
RIN, mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 79.604.544 expedida 
en Bogotá D.C., limitación a constituir sobre 
el inmueble APARTAMENTO TRECIENTOS 
TRES (303) INTERIOR TRECE (13) TORRE “H” 
UBICADO EN LA DIRECCIÓN CALLE CIENTO 
SETENTA Y NUEVE (179) NUMERO SEIS (6) 
VEINTINUEVE (29) (DIRECCIÓN CATASTRAL) 
DE BOGOTÁ D.C., distinguidos con Matrículas 
Inmobiliaria números 50N-20439809 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de BOGOTÁ ZONA NORTE, cuyos titulares 
de propiedad son los solicitantes. Con el fin 
de que todas aquellas personas que quieran 
oponerse a la constitución del patrimonio de 
familia, por ser lesivo a sus derechos como 
acreedores de los constituyentes, presenten 
oposición dentro del término legal. Aceptado 
el trámite respectivo en esta Notaría, se orde-
na la publicación de este Edicto en periódico 
de circulación Nacional y en la Radiodifusora 
local, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 5º del Decreto 2817 del 22 de Agosto 
de 2006, ordenando además su fijación en 
lugar visible de la Notaría por el término de 
quince (15) días y entrega de copias para su 
publicación. Hoy siete (07) de marzo de dos 
mil veinticuatro (2024), a las 8:00 A.M. EL 
NOTARIO TREINTA Y SEIS (36) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. JAVIER HER-
NANDO CHACON OLIVEROS (E) 
HAY UN SELLO *V1-11-10

Notaría Unica Orocue EDICTO LIQUIDACIÓN 
HERENCIAL El Notario unico del Círculo de Oro-
cué Casanare, EMPLAZA a todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente edicto en el periódico 
y en una radiodifusora local, en el trámite Nota-
rial de LIQUIDACIÓN DE HERENCIA CONJUNTA 
DE MENDIVELSO ESTEPA LORENZO C.C. 
30.056.118 quien falleció en Pore, Casanare 
el 27 de noviembre de 2016 y RAVELO DE 

MENDIVELSO EMMA C.C. 24.087.433 quien 
falleció en Yopal, Casanare el 29 de octubre 
de 2023 su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios fue el municipio de Trinidad, 
Casanare, aceptando el tramite respectivo 
en esta Notaría mediante acta número 4 de 
fecha cuatro (4) días del mes de marzo del 
año dos mil veinticuatro (2024) se ordena la 
publicación de este edicto en un periódico de 
amplia circulación nacional y en una emisora 
local, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 3o. Del Decreto 902 de 1988, ordenán-
dose además su fijación en en lugar visible de 
la Notaría por el termino de diez (10) días. El 
presente edicto se fija hoy fecha cuatro (4) días 
del mes de marzo del año dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. EDGAR 
ALBERTO ALBARRACIN GIL NOTARIO EDGAR 
ALBERTO ALBARRACIN GIL 
NOTARIO 
HAY UN SELLO *P1-1-10 Y

LUIS ALBERTO VARGAS ANGEL Notario 
Municipio de Anapoima NOTARIA UNICA DE 
ANAPOIMA LUIS ALBERTO VARGAS ANGEL 
Notario EDICTO El Notario Único del Círculo de 
Anapoima Departamento de Cundinamarca, 
EMPLAZA: a todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la publicación del 
presente Edicto en el periódico, en el trámite 
notarial de liquidación sucesoral intestada de 
la causante: DILIA MARIA LIEVANO ROSARIO, 
quien falleció el día 2 de febrero de 2024, en 
la ciudad de Bogotá, registrada su defunción 
en la notaria 21 de Bogotá, con el serial No. 
11093584, quien en vida se identificaba con la 
cedula No. 20.612.575, cuyo último domicilio 
y asiento principal de sus negocios, fue el 
Municipio de Anapoima, Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría mediante acta nú-
mero cero cinco (05) del dos (2) de marzo del 
dos mil veinticuatro (2.024), se ordena la publi-
cación de este Edicto en un periódico de amplia 
circulación nacional y en la respectiva emisora 
que elijan los interesados en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 3º, del Decreto 902 
de 1.988, ordenándose además su fijación en 
lugar visible de la Notaría por el término de diez 
(10) días. El presente Edicto se fija hoy cuatro 
(4) de marzo del dos mil veinticuatro (2.024) a 
las 8:00 a.m. en la cartelera de la Notaria. LUIS 
ALBERTO VARGAS ANGELS NOTARIO UNICO 
DE ANAPOIMA CUNDINAMARCA 
HAY UN SELLO *R1-10-10

EDICTO EMPLAZATORIO NOTARIA TREINTA 
Y UNO DE BOGOTÁ D.C. Como lo disponen 
los Decretos 902 de 1988 y 1729 de 1989, 
EMPLAZA A todas las personas que se crean 
con derecho a intervenir en la SUCESION de: 
ANTONIO JOSE VASQUEZ PEREAÑEZ C.C 
519.265 OLGA GAVIRIA DE VASQUEZ C.C 
20.219.557 Quien en vida tuvo su último 
domicilio en esta ciudad de Bogotá, D.C., 
sucesión cuya tramitación ha sido solicitada 
a esta Notaría. Para los efectos señalados en la 
ley, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO 
en lugar público, y se ordena su publicación 
en un periódico de amplia circulación y en una 
emisora de la localidad. 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN Se FIJA el pre-
sente Edicto Emplazatorio en la secretaría 
de la Notaría, por el término de diez (10) días 
hábiles, para los efectos del numeral 2, artículo 
3 del decreto 902 de 1.988. BOGOTÁ, D.C. 
8 DE MARZO DE 2024 DIANA CONSTANZA 
VERA DIAZ NOTARIA ENCARGADA NOTARIO 
TREINTA Y UNO DE BOGOTÁ 
HAY UN SELLO *H1-5-10

AVISO
AVISO EMPLAZATORIO:  NORIS YADIRA 
MENA MARMOLEJO, en calidad de LIQUIDA-
DORA designada en el proceso de LIQUIDA-
CION PATRIMONIAL DE  PERSONA NATURAL 
NO COMERCIANTE que cursa en el JUZGADO 
16  CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ con radicado 
no. 11001-40-03-016-2023-01350-00, ubicado 
en la CARRERA 10 No. 14 - 33 PISO 7 EDIFICIO 
HERNANDO MORALES, correo electrónico 
cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; CON-
VOCO a los acreedores de NATHALY FONT 
PRIETO identificado con cedula de ciudadanía 
No  1.127.586.169, para que se hagan parte 
del mencionado proceso  (núm.2 art. 564 CGP). 
 *R1-1-10

En cumplimiento del auto de 21 de julio de 
2023 emitido por el Juzgado Once (11) Civil 
Municipal de Bogotá, D.C., dentro del proceso 
N° 110014-003-011-2023-00508-00, se infor-
ma a todos los acreedores de URIEL GAONA 
VARGAS, mayor de edad, identificado con C.C. 
N° 79.723.794 de Bogotá, D.C., que, bajo el 
auto mencionado, se ha declarado la apertura 
del proceso de liquidación patrimonial de per-
sona natural no comerciante. Así mismo, se 
informa que los interesados en el mencionado 
proceso podrán dirigirse al despacho mediante 

correo electrónico a la dirección electrónica 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o al 
liquidador designado a la dirección electrónica 
apadillatamara@gmail.com. De igual forma se 
advierte a todos los deudores del concursado 
para que sólo paguen al liquidador designado, 
so pena de la ineficacia de todo pago hecho a 
persona distinta. Con lo anterior, se da cum-
plimiento al artículo 564 del Código General 
del Proceso. ANTONIO FRANCISCO PADILLA 
TÁMARA, Liquidador.
 *R1-4-10

En cumplimiento del auto de 26 de octubre 
de 2022 emitido por el Juzgado Veintidós 
(22) Civil Municipal de Bogotá, D.C., dentro 
del proceso N° 110014-003-022-2022-01078-
00, se informa a todos los acreedores de 
RICARDO JOSÉ BLANCO LARA, mayor de 
edad, identificado con C.C. N° 8.737.791 de 
Barranquilla, que, bajo el auto mencionado, 
se ha declarado la apertura del proceso de 
liquidación patrimonial de persona natural 
no comerciante. Así mismo, se informa que 
los interesados en el mencionado proceso 
podrán dirigirse al despacho mediante co-
rreo electrónico a la dirección electrónica 
cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o al 
liquidador designado a la dirección electrónica 
apadillatamara@gmail.com. De igual forma se 
advierte a todos los deudores del concursado 
para que sólo paguen al liquidador designado, 
so pena de la ineficacia de todo pago hecho a 
persona distinta. Con lo anterior, se da cum-
plimiento al artículo 564 del Código General 
del Proceso. ANTONIO FRANCISCO PADILLA 
TÁMARA, Liquidador.
 *R1-5-10

En cumplimiento del auto de 3 de noviembre 
de 2023 emitido por el Juzgado Veintidós (22) 
Civil Municipal de Bogotá, D.C., dentro del 
proceso N° 110014-003-022-2023-01076-00, 
se informa a todos los acreedores de JESÚS 
ANTONIO VARGAS BUITRAGO, mayor de 
edad, identificado con C.C. N° 79.852.646 de 
Bogotá, D.C., que, bajo el auto mencionado, 
se ha declarado la apertura del proceso de 
liquidación patrimonial de persona natural 
no comerciante. Así mismo, se informa que 
los interesados en el mencionado proceso 
podrán dirigirse al despacho mediante co-
rreo electrónico a la dirección electrónica 
cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o al 
liquidador designado a la dirección electrónica 
apadillatamara@gmail.com. De igual forma se 
advierte a todos los deudores del concursado 
para que sólo paguen al liquidador designado, 
so pena de la ineficacia de todo pago hecho a 
persona distinta. Con lo anterior, se da cum-
plimiento al artículo 564 del Código General 
del Proceso. ANTONIO FRANCISCO PADILLA 
TÁMARA, Liquidador.
 R1-6-10

En cumplimiento del auto de 10 de febrero de 
2023 emitido por el Juzgado Veintitrés (23) 
Civil Municipal de Bogotá, D.C., dentro del 
proceso N° 110014-003-023-2023-00070-00, 
se informa a todos los acreedores de FABIO 
NELSON PAEZ MENSA, mayor de edad, iden-
tificado con C.C. N° 80.137.955 de Bogotá, 
D.C., que, bajo el auto mencionado, se ha de-
clarado la apertura del proceso de liquidación 
patrimonial de persona natural no comerciante. 
Así mismo, se informa que los interesados 
en el mencionado proceso podrán dirigirse 
al despacho mediante correo electrónico a 
la dirección electrónica cmpl23bt@cendoj.
ramajudicial.gov.co y/o al liquidador designado 
a la dirección electrónica apadillatamara@
gmail.com. De igual forma se advierte a todos 
los deudores del concursado para que sólo 
paguen al liquidador designado, so pena de 
la ineficacia de todo pago hecho a persona 
distinta. Con lo anterior, se da cumplimiento 
al artículo 564 del Código General del Proceso. 
ANTONIO FRANCISCO PADILLA TÁMARA, 
Liquidador.
 *R1-7-10

AVISO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PER-
SONA NATURAL 
LA SUSCRITA LIQUIDADORA, DENTRO DEL 
PROCESO No.11001-40-03-036-2024-00077-
00, DEL SEÑOR HENRY PRIETO CHONER, CON 
C.C. 1.019.105.958, CONVOCA A LOS ACREE-
DORES HACERSE PRESENTES EN EL JUZGA-
DO 36 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
EN LA CARRERA 10 No 14-33 PISO 10°, TEL: 
601 3532666 EXT 70336 EMAIL: cmpl36bt@
cendoj.ramajudicial.gov.co, DENTRO DE LOS 
SIGUIENTES VEINTE (20) DÍAS POSTERIORES 
A LA PUBLICACIÓN DE ESTE AVISO AUTO DE 
APERTURA DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2024.
LIQUIDADORA: VIVIAN RINCON RODRIGUEZ 
C.C. 52.024.307 de Bogotá
 *R1-8-10

EDICTO EMPLAZATORIO 
 (POR CINCO DIAS) 

El SUSCRITO OFICIAL MAYOR DEL 
JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE 
GARANTIAS DE PALMIRA VALLE. 

EMPLAZA A: 
ALEJANDRO MANZANO CRUZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 16.273.231 de 
Palmira – Valle. Para que comparezca ante 
la Fiscalía 151 Seccional de Palmira -Valle, 
donde se le requiere para vincularlo a la ac-
tuación que se adelanta en su contra dentro 
de la investigación radicada con el número 
76520600018020220024700, por los delitos 
de ACTOS SEXUALES 
CON MENOR DE CATORCE AÑOS CON CIR-
CUNSTANCIA DE AGRAVACION PUNITIVA 
EN CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO 
Y HETEROGENEO CON DEMANDA DE EXPLO-
TACION SEXUAL EN PERSONAS MENORES 
DE 18 AÑOS. 
(ARTS. 209, 211, Numeral 5 y 217 A DEL 
C.P). 
Se le hace saber al señor ALEJANDRO MAN-
ZANO CRUZ, que, de no comparecer dentro 
del término de fijación del presente EDICTO 
y su respectiva publicación, se le declarará 
PERSONA AUSENTE, y se le designará de-
fensor público que lo asista y lo represente 
en todas y cada una de las actuaciones y 
con el que se surtirán todos los avisos y 
notificaciones, en los términos del artículo 
127 del C.P.P. 
El presente EDICTO EMPLAZATORIO se fija 
en un lugar visible del Centro de Servicios 
Judiciales de los Juzgados Penales de Palmi-
ra Valle, por el término de CINCO (5) DIAS y 
copia del mismo se envía a la Administración 
Judicial de la ciudad de Cali - Valle, para su 
correspondiente publicación en un medio ra-
dical y de prensa de cobertura local. 
Se expide hoy veintidós (22) de enero de dos 
mil veinticuatro (2024). 

JUAN MANUEL FLOREZ CORRALES 
OFICIAL MAYOR 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDI-
CIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL 
DE YUMBO VALLE CON FUNCIONES DE 

CONTROL DE GARANTÍAS 
CÓDIGO ÚNICO DE INVESTIGACIÓN: 76-

892-60-00190-2020-00488 
Yumbo – Valle, 20 de febrero de 2024 

EDICTO 
JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE CON 
FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

EMPLAZA 
 A LA SEÑORA MARÍA CRISTINA ZULUAGA 
GÓMEZ, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NO. 31.896.838 EXPEDIDA EN 
CALI -VALLE, NACIDA EL DIA 15 DE JULIO DE 
1962, NATURAL DE CALI – VALLE DEL CAU-
CA, DIRECCION DE RESIDENCIA AVENIDA 4ª 
NÚMERO 26-73 
BARRIO VERSALLES, A FIN DE QUE COM-
PAREZCA ANTE ESTE DESPACHO JUDICIAL 
UBICADO EN LA CALLE 7ª NO. 3-62 DE YUM-
BO- VALLE. 
EDICTO QUE SE FIJARÁ EN LUGAR VISIBLE 
DE LA SECRETARIA POR EL TERMINO DE 
CINCO (5) DIAS HABILES Y SE PUBLICARÁ 
A TRAVES DE UN MEDIO RADIAL Y DE PREN-
SA DE COBERTURA DEPARTAMENTAL. LO 
ANTERIOR CONFORME LO ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 127 DEL CODIGO DE PROCEDI-
MIENTO PENAL 
FIJACIÓN: YUMBO-VALLE, 28 DE FEBRERO 
DE 2024. HORA 08:00 P.M 
CONSTANCIA 
DESFIJADO: 05 DE MARZO DE 2024. HORA 
05:00 P.M. 

MARIA JANETH CRISTANCHO MARIN
SECRETARIA 

 EL JUZGADO TERCERO PENAL 
MUNICIPAL DE GARANTIAS DE 

GUADALAJARA DE BUGA
EMPLAZA

Al señor CARLOS ALBERTO CARVAJAL, al 
parecer residente en Buga, identificado con 
cedula de ciudadanía 94475.113, en su cali-
dad de indiciado y por solicitud elevada por la 
Fiscalía Treinta y tres Local de Buga dentro de 
la investigación penal que se adelanta por el 
delito de HURTO AGRAVADO, con código de 
investigación 761116000165202300106-00 
y ejerza su derecho a la defensa y contradic-
ción. Se advierte al emplazado que si dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fijación del presente Edicto no comparece, 
se le declarara persona ausente y se le de-
signará defensor bien sea de confianza o del 
Sistema Nacional de Defensoría Pública, para 
que lo asista y represente en todas las actua-
ciones que se adelanten en su contra.
El presente EDICTO se fija en lugar visible 
de la Secretaría de este Juzgado, siendo las 
08:00 DE LA MAÑANA de hoy VEINTITRES 
(23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUA-
TRO (2024)
CORRIENDO LOS 5 DIAS HABILES 23, 24, 25, 
28 Y 29 Y DESFIJANDOSE EL 29 DE FEBRERO 
DE 2024 HORA 5:00 DE LA TARDE
se publicará en un periódico y en un medio 
radial para lo cual se enviará copia del mis-
mo a la Dirección Ejecutiva Seccional de la 
Rama Judicial. Lo anterior en cumplimiento 
a lo señalado en el artículo 127 del Código de 
Procedimiento Penal, Ley 906 de 2004.

LUZ ESTELA MONCADA RIVERA 
OFICIAL MAYOR

EDICTO EMPLAZATORIO
EL SUSCRITO JUEZ SEGUNDO PENAL 

MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 
CONTROL DE GARANTÍAS DE BUE-

NAVENTURA (VALLE DEL CAUCA), EN 
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN 

AUDIENCIA PRELIMINAR DE FECHA 
VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE 2024:

EMPLAZA A:
Al señor FLORENCIO ROSENDO QUINTE-
RO, identificado con Cedula de ciudadanía 
N0.16,500.374,de Buenaventura Valle re-
sidente en la Carrera 7 Casa 17-32 barrio 
Alfonso López con numero celular 311 319 
7771, para que dentro del término de Cinco 
(5) días contados a partir de la publicación del 
emplazamiento, comparezca ante la Fiscalía 
44 Local ubicada en la Calle 9 # 2-83 piso 
3, oficina 302 del municipio de Buenaventu-
ra- Valle, con el propósito de ser notificado, 
que en su contra se adelanta investigación, 
radicada bajo SPOA N0.761096000163 2022 
501184, por la presunta comisión del punible 
de LESIONES PERSONALES CON PERTUBA-
CION FUNCIONAL PERMANENTE, en virtud 
de la cual se ha radicado solicitud EMPLAZA-
MIENTO ante el juzgado Segundo Penal Mu-
nicipal con Función de Control de Garantía, 
ubicado en calle 9 N0. 2- 21 Frente al Coliseo 
Cubierto audiencia que se llevó a cabo el día 
veintiocho (28) de febrero del año 2.024.
Se le advierte al emplazado, que si trascurrido 
el término anteriormente indicado no compa-
rece se le declarará como persona ausente y, 
en consecuencia, se designará un profesional 
al del derecho adscrito al Sistema Nacional 
de defensoría Pública, el cual asumirá su 
defensa, le representará en todas las actua-
ciones y con quien se surtirán los avisos y 
notificaciones. La declatoria es válida para 
toda la actuación.
De conformidad con lo dispuesto por el Artí-
culo 127 del Código De Procedimiento Penal, 
se fija el presente EDICTO en un lugar visible 
del Centro De Servicios Del Sistema Penal 
Acusatorio de Buenaventura, Valle del Cauca 
por un término de cinco (5) días hábiles y de 
la misma manera en la secretaria Del Juzgado 
Segundo Penal Municipal Con Funciones De 
Control De Garantías.
Copia del mismo se enviará a la Dirección 
Seccional De Administración Judicial De San-
tiago De Cali Valle, para su correspondiente 
publicación en un medio radial y escrito de 
cobertura local. 

GERARDO MOSQUERA TORRES. JUEZ

CONVOCATORIA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA ASAMBLEA 
PARA EL DÍA 18 DE MARZO DE 2024 – 12 PM – 

ARITY SAS – 
NIT – 901.620.502 – 4

El suscrito Representante Legal de la SOCIEDAD ARITY SAS, convoca a Asamblea 
Extraordinaria de manera Virtual según lo establecido en el DECRETO 398 DE 2020, que 
se llevará a cabo el día lunes 18 de marzo de 2024 a las 12:00 PM.

Los temas a que se discutirán están en la convocatoria y cualquier otra información estará 
a disposición en los términos legales que se les allegará formalmente a los correos de 
notificación de los Socios. El presente aviso se procede a realizar según lo reglamentado 
en el Artículo 424 del Código de Comercio

Atentamente,

EDWIN YOVANNY ALBA VASQUÉZ
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RESOLUCION
RESOLUCION No.73001-2-24-0073 Del 08 de 
marzo del año 2024
Por la cual se otorga una licencia de Par-
celación
RESUELVE
Artículo 1.- APRUEBESE La Ejecución de 
Obras de PARCELACION a MARIA CENEIRA 
AREVALO DE TRUJILLO identificada con CC. 
38.228.963, ALEJANDRO TRUJILLO AREVALO 
con C.C. 93.374.719, BLANCA ELENA TRUJI-
LLO AREVALO con CC. 38.263.887, DIANA 
CAROLINA TRUJILLO AREVALO con CC. 
28.540.150, SAMUEL TRUJILLO AREVALO con 
C.C. 93.384.962, MARTHA LUCIA TRUJILLO 
AREVALO con C.C. 65.738.447, MARTHA 
TRUJILLO TRUJILLO con C.C. 38.244.032, 
JESUS FABIAN DAZA TRUJILLO con C.C. 
1.110.574.824 y CHRISTIAN ALEJANDRO 
TRUJILLO LOPEZ con CC.
1.110.500.132, en el predio con un área de 
646.159,02 m², para el Proyecto denominado 
PARCELACIÓN TURISTICA LA FORTUNA, 
destinado a USO: COMERCIO Y SERVICIOS, 
predios ubicados denominados Lote la For-
tuna 1, Lote 2 El Porvenir, Lote 2 El Asfolín, 
Lote Los Guaduales, del Municipio de Ibagué, 
identificados con Matrículas Inmobiliarias 
No. 350-133743 / 350-184414 / 350-179939 
/ 350-109530 / 350-
134988   y Fichas Catastral No. 00-01-0002-
0107-000, 00-01-0002-0290-000, 00-01-0002-
0291-000, 00-01-
0002-00086-000 y 00-01-0002-0113-000, de 
acuerdo con los planos del proyecto diseñado 
por el Arquitecto ALBERTO RAMIREZ SOSSA 
identificado con C.C. 93.390.023, Matrícula 
Profesional No. A25202005- 93390023, 
quedando así:
CUADRO DE ÁREAS PARCELACIÓN TURISTICA 
LA FORTUNA: DESCRIPCION: AREA BRUTA 
DEL LOTE:
646.159,02 UND: M2Matrícula Inmobiliaria 
No. 350-133743: 256.126,50 - Matrícula 
Inmobiliaria No. 350-
184414: 50.000,00 - Matrícula Inmobiliaria No. 
350-179939: 38.815,02 - Matrícula Inmobilia-
ria No. 350-109530:
281.217,50 - Matricula Inmobiliaria No. 350-
134988: 20.000,00 - Afectación vial - Calle 
145: 43.317,04 - Afectación vial rural: 7.844,02 
- Reserva ambiental aislamiento hídrico 1: 
106.789,18 - Reserva ambiental aislamiento 
hídrico 2: 8.481,52 - Reserva ambiental aisla-
miento hídrico 3: 20.151,59 - Lote Vía a Ceder 
1: 5.788,80 - Lote Vía a Ceder 29.813,22 - Lote 
Vía a Ceder 3: 1.615,55 - AREA RESERVAAH-
RRRIO: 75.364,59- AREA TOTAL: 279.165,51 
- AREA NETA PARCELABLE: 366.993,51 M2. 
CESIONES 15% - CESIONES 15%: Equipa-
miento Comunal Público: 9,00% - NORMA: 
33.029,42 PROYECTO: 33.174,66 – CANJE: 
0,00 - UN: M2
– NORMA TOTAL: 33.174,66 – PROYECTO: 
33.174,66 – CANJE: 0,00 – UN: M2 Es-
pacio Público Zona Verde: 6,00% NORMA: 
22.019,61 – PROYECTO: 5.652,60 - 16.630,54 
TOTAL: 22.283,14 – CANJE: 0,00- 0,00 – UN 
– TOTAL: 15% TOTAL: 55.049,03 – PROYEC-
TO: 55.457,80   AREA UTIL DEL PREDIO: 
311.535,71 M2 -
Equipamiento comunal privado 5% del área 
útil: 15.576,79 - 15.705,98 - M2 - AREA VIAS, 
ANDENES: 48.996,36 - AREA ZV PRIVADAS 
REMANENTES: 9.097,10 - AREA ZONAS 
DE BASURAS: 239,84 - AREA VENDIBLE: 
237.496,44 M2 - INDICE DE OCUPACION %: 
0,30 - INDICE DE OCUPACION M2 - INDICE 
DE CONSTRUCCION: 3.00 - 212 UNIDADES 
TURISMO . 41 UNIDADES COMERCIO.
Parágrafo 1.- Entiéndase la parcelación como 
la autorización previa para ejecutar en uno 
o varios predios localizados en suelo rural y 
suburbano, la creación de espacios públicos y 
privados, y en tal sentido se deberá desprender 
de estos las áreas de cesiones publicas pro-
puestas para ser entregadas gratuitamente de 
conformidad con los cuadros de amojonamien-
to y alinderamiento de las mismas, conforme 
al plano 1 DE 1 así:
TABLA DE MOJONES-CESION ZONA VERDE 
1- MOJON: A13 - A12 – ESTE: 882274,11 – 

NORTE: 982014,20 - MAGNA SIRGAS: 75° 8’ 
17,337”” - W 4° 25’ 58,047”” N - LINEA RECTA 
(m) - LINEA QUEBRADA
(m): 200,43 - MOJON: A12-Z6 - ESTE: 
882456,80 - NORTE: 982024,25 - MAGNA 
SIRGAS: 75° 8’ 11,412”” W - 4° 25’ 58,382”” 
N - LINEA RECTA (m): 26,18 - LINEA QUEBRA-
DA (m) - MOJON: Z6-Z5 - ESTE: 882452,44 
- NORTE: 981998,41 - MAGNA SIRGAS: 75° 8’ 
11,553”” W - 4° 25’ 57,541”” N - LINEA RECTA 
(m): 178,34 - LINEA QUEBRADA (m) - MOJON: 
Z5-A13 – ESTE: 882274,11NORTE: 981998,39 
- MAGNA SIRGAS: 75° 8’ 17,336”” W - 4° 25’ 
57,532”” N - LINEA RECTA (m): 15,83- LINEA 
QUEBRADA (m).
TABLA DE MOJONES-ASSION ZONA VERDE 
2 - MOJON: 17-Z1 – ESTE: 881999,57 – 
NORTE: 982192,36 - MAGNA SIRGAS: 75° 8’ 
26,248”” W - 4° 26’ 3,833”” N - LINEA RECTA 
(m) - LINEA QUEBRADA (m): 23,9 -
MOJON: Z1-Z2 - ESTE:882010,04 – NORTE: 
982171,41 - MAGNA SIRGAS: 75° 8’ 25.908”” 
W - 4° 26’ 3,152 “” N - LÍNEA RECTA (m)- 
LINEA QUEBRADA (m): 463,84 - MOJON: 
Z2-14 - ESTE: 881747,50 – NORTE: 981789,32 
- MAGNA SIRGAS: 75° 8’ 34,404”” W - 4° 25’ 
50,703”” N - LINEA RECTA (m): 24,63 - LINEA 
QUEBRADA (m) – MOJON: 14-R5 – ESTE: 
881731.77 – NORTE: 981790,21 - MAGNA 
SIRGAS: 75° 8’ 35,203”” W - 4° 25’ 50,730”” 
N - LINEA RECTA (m): 14,55 - LINEA QUE-
BRADA (m)
MOJON: R5-R6 – ESTE: 881731,77 – NORTE: 
981801,71 - MAGNA SIRGAS: 75° 8’ 34,915”” 
W - 4° 25’ 51,105”” N - LINEA RECTA (m) - 
LINEA QUEBRADA (m): 411,93 – MOJON: R6-
17 – ESTE: 881966,58 – NORTE: 982139,92 
- MAGNA SIRGAS: 75° 8’ 27.316”” W - 4° 26’ 
2,125”” N - LINEA RECTA (m): 61,85 - LINEA 
QUEBRADA (m).
TABLA DE MOJONES-CESION ZONA VERDE 
3- MOJON: 1-R1 – ESTE: 882052,64 - NORTE: 
982087,70 - MAGNA SIRGAS: 75° 8’ 24,522”” 
W - 4° 26’ 0,429”” N - LINEA RECTA (m): 40,2 
- LINEA QUEBRADA (m).
MOJON: R1 – R2 – ESTE: 882030,63 - NORTE: 
982053,86 - MAGNA SIRGAS: 75° 8’ 25,235”” 
W - 4° 25’ 59,326”” N - LINEA RECTA (m) - 
LINEA QUEBRADA (m): 230,97 - MOJON: R2 
– R2.1 – ESTE: 881901,10 - NORTE: 981862,70 
- MAGNA SIRGAS: 75° 8’ 29,634”” W - 4° 25’ 
52,823”” N - LINEA RECTA (m): 12,5 - LINEA 
QUEBRADA (m) - MOJON: R2.1 – 13 – ESTE: 
881894,11 - NORTE: 981852,94 - MAGNA 
SIRGAS: 75° 8’ 29,861 W - 4° 25’ 52,506”” N 
- LINEA RECTA (m): 85,88 - LINEA QUEBRADA 
(m) - MOJON: 13 – Z3 –
ESTE: 881841,32 - NORTE: 981779,78 - MAG-
NA SIRGAS: 75° 8’ 31,361 W - 4° 25’ 50,396”” 
N - LINEA RECTA (m)- LINEA QUEBRADA (m): 
23,92 - MOJON: Z3 – Z4 – ESTE: 881817,50 - 
NORTE: 981781,72 - MAGNA SIRGAS: 75° 8’ 
32,134 W - 4° 25’ 50,458”” N - LINEA RECTA 
(m)- LINEA QUEBRADA (m): 404,87 -
MOJON: Z4 – 1 – ESTE: 882045,95 - NORTE: 
982115,78 - MAGNA SIRGAS: 75° 8’ 24,741 
W - 4° 26’ 1,343”” N - LINEA RECTA (m)- LINEA 
QUEBRADA (m): 30,22.
TABLA DE MOJONES-CESION EQUIPAMIEN-
TO PÚBLICO 1: MOJON: Z5 – Z6 – ESTE: 
882274,11 - NORTE: 981998,39 - MAGNA 
SIRGAS: 75° 8’ 17, 336 W - 4° 25’ 57,532”” N 
- LINEA RECTA (m): 178,34- LINEA QUEBRADA 
(m) - MOJON: Z6 – E8 – ESTE: 882452,44 - 
NORTE: 981998,41 - MAGNA SIRGAS: 75° 8’ 
11, 553 W - 4° 25’ 57,541”” N - LINEA RECTA 
(m): 31,78 - LINEA QUEBRADA (m) - MOJON: 
E8 – E7 – ESTE:
882447,15 - NORTE: 981967,06 - MAGNA 
SIRGAS: 75° 8’ 11, 723 W - 4° 25’ 56,520”” 
N - LINEA RECTA (m):
17305 - LINEA QUEBRADA (m) - MOJON: E7 
– Z5 – ESTE: 882274,11 - NORTE: 981967,06 
- MAGNA SIRGAS: 75° 8’ 17, 335 W - 4° 25’ 
56,512”” N - LINEA RECTA (m): 31,34 - LINEA 
QUEBRADA (m).
TABLA DE MOJONES-CESION EQUIPAMIEN-
TO PÚBLICO 2: MOJON: P1 – P1.1 – ESTE: 
882614,65 - NORTE: 982192,43 - MAGNA 
SIRGAS: 75° 8’ 6, 301 W - 4° 26’ 3,864”” N - 
LINEA RECTA (m): 96,23 - LINEA QUEBRADA 
(m) - MOJON: P1.1 – 35 – ESTE: 882710,66 
- NORTE: 982185,97 - MAGNA SIRGAS: 75° 

8’ 3,187 W - 4° 26’ 3,658”” N - LINEA RECTA 
(m) - LINEA QUEBRADA (m): 207,6 - MOJON: 
3.5 – P1 – ESTE:
882616,89 - NORTE: 982130,61 - MAGNA 
SIRGAS: 75° 8’ 6,226 W - 4° 26’ 1,852”” N - 
LINEA RECTA (m):
61,9 - LINEA QUEBRADA (m).
TABLA DE MOJONES-CESION EQUIPAMIEN-
TO PÚBLICO 3: MOJON: P8 – A7 – ESTE: 
882954,42 - NORTE: 982086,34 - MAGNA 
SIRGAS: 75° 7’ 55,277 W - 4° 26’ 0,427”” N - 
LINEA RECTA (m): 202,5 - LINEA QUEBRADA 
(m) - MOJON: A7– V6 – ESTE: 883141,92 - 
NORTE: 982011,11 - MAGNA SIRGAS: 75° 7’ 
49, 193 W - 4° 25’ 57,986”” N - LINEA RECTA 
(m): 275,44 - LINEA QUEBRADA (m) - MOJON: 
V6 – A8 – ESTE:
883368,76 - NORTE: 981858,35 - MAGNA 
SIRGAS: 75° 7’ 41, 830 W - 4° 25’ 53,025”” 
N - LINEA RECTA (m):
22,35 - LINEA QUEBRADA (m) - MOJON: A8 
– P12 – ESTE: 883361,01- NORTE: 981836,99 
- MAGNA SIRGAS: 75° 7’ 42, 080 W - 4° 
25’ 52,329”” N - LINEA RECTA (m) - LINEA 
QUEBRADA (m): 150,6 - MOJON:
P12 – P9 – ESTE: 883220,31 - NORTE: 
981883,64 - MAGNA SIRGAS: 75° 7’ 46, 645 
W - 4° 25’ 53,841”” N - LINEA RECTA (m) - 
LINEA QUEBRADA (m): 178,92 - MOJON: P9 
– P8 – ESTE: 883080,61 - NORTE: 981967,28 
- MAGNA SIRGAS: 75° 7’ 51, 180 W - 4° 25’ 
56,557”” N - LINEA RECTA (m): 174,94 - LINEA 
QUEBRADA (m).
TABLA DE MOJONES-CESION EQUIPAMIENTO 
PÚBLICO 4: MOJON: P10 – P11 – ESTE: 
883167,08 - NORTE: 982002,87 - MAGNA 
SIRGAS: 75° 7’ 48, 377 W - 4° 25’ 57,720”” N 
- LINEA RECTA (m): 238,6 - LINEA QUEBRADA 
(m).   MOJON: P11 – V5   – ESTE: 883394,35 
-   NORTE: 981931,52 - MAGNA SIRGAS: 
75° 7’ 41, 003 W - 4° 25’ 55,407”” N - LINEA 
RECTA (m): 65,42 - LINEA QUEBRADA (m) - 
MOJON: V5 – P10
– ESTE: 883372,94 - NORTE: 981869,65 - 
MAGNA SIRGAS: 75° 7’ 41, 904 W - 4° 25’ 
53,043”” N - LINEA RECTA (m): 246,66 - LINEA 
QUEBRADA (m).
Parágrafo 2.- El proyecto se aprueba con co-
rrecciones en rojo efectuadas por la Curadora 
Urbana a mano alzada referente al plano urba-
nístico 1 DE 1, indicando en el cuadro de áreas 
de Parcelación AREA RESERVA AHR -RRIO.
Parágrafo 3: Se debe tener en cuenta para 
el desarrollo del proyecto, la disponibilidad 
de servicios hidrosanitarios aprobada por la 
empresa de servicios públicos de Acueducto, 
la cual tiene una cobertura máxima de 300 
unidades turísticas.
 Parágrafo 4.- La presente licencia no implica 
autorización para ninguna clase de interven-
ción en el espacio público.
Parágrafo 5.- Los Planos de la Parcelación 
hacen parte integral del presenta Acto Ad-
ministrativo.
Parágrafo 6.- Se previene para todos los 
efectos al constructor, de que atienda las 
disposiciones legales y reglamentarias de 
las autoridades ambientales que se requieran 
para ejecutar las actividades contenidas en 
el proyecto urbanístico, por lo cual deberán 
tramitar las autorizaciones y demás similares 
requeridas para tal fin de ser necesario.
Parágrafo 7.- El titular de la presente licencia 
deberá adelantar los trámites necesarios para 
la renovación y mantenimiento de vigencia 
de las disponibilidades de servicios públicos 
domiciliarios, durante el término de la presente 
licencia y su prorroga, si es el caso.
Parágrafo 8.- La presente licencia se otorga 
sin perjuicio de lo establecido en el Decreto 
Nacional 2976 de agosto 06 de 2010, por el 
cual se reglamenta el parágrafo 3° del artículo 
1° de la Ley 1228 de 2008, y se dictan otras 
disposiciones y en la Resolución No. 063 de 
octubre 09 de 2003 emanada del Ministerio de 
Transporte, por la cual se fija el procedimiento 
para el trámite y otorgamiento de permisos 
para la ocupación temporal mediante la 
construcción de accesos, de tuberías, redes 
de servicios públicos, canalizaciones, obras 
destinadas a seguridad vial, traslado de pos-
tes, cruce de redes eléctricas de alta, media o 
baja tensión, en la infraestructura vial nacional 
de carreteras concesionadas. La conexión 
con las vías o variantes a cargo de la Nación 
deberá hacerse mediante carriles de servicio, 
de aceleración y desaceleración, según sea 
el caso, los cuales deberán construirse por el 
interesado dando cumplimiento a los estudios 
técnicos establecidos en el Manual de Diseño 
Geométrico de Carreteras vigente expedido 
por el Instituto Nacional de Vías, o aquel que 
lo adicione y lo sustituya, previa autorización 
que para el efecto otorgue la Agencia Nacional 
de Infraestructura – ANI-, de conformidad 
con la Resolución No. 063 de 2003, en virtud 
de lo establecido en el artículo 55 de la Ley 
1682 de 2013.
Artículo 2.- La presente licencia tendrá una 
vigencia de treinta y seis (36) meses, prorroga-

bles por un plazo adicional de doce (12) meses 
contados a partir de la fecha de ejecutoria del 
presente Acto Administrativo.
Parágrafo. La solicitud de prórroga deberá 
radicarse dentro de los treinta (30) días hábi-
les, anteriores al vencimiento de la presente 
licencia adjuntando escrito del Constructor 
Responsable en la que certifique la iniciación 
de la obra (Art. 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015).
Artículo 3.- Se deberá cumplir con lo indicado 
en el Decreto Nacional 1074 de 2015 en su 
ARTÍCULO 2.2.4.1.1.13. que los prestadores 
de servicios turísticos además de inscribirse 
en el Registro Nacional de Turismo de servicios 
turísticos y cumplir las normas correspondien-
tes a su actividad y con toda la reglamentación 
que este Decreto.
Artículo 4.- El CONSTRUCTOR RESPONSABLE 
de la ejecución de las obras urbanísticas de 
parcelación que trata la presente licencia será 
el Arquitecto JUAN GABRIEL TRIANA CORTES 
identificado con C.C. 5.828.943 con Matrícula 
Profesional No. A25182004-5828943, quien 
deberá responder porque la obra se adelante de 
acuerdo con el proyecto urbanístico aprobado. 
el constructor responsable deberá responder 
porque el proyecto se adelante conforme a los 
planos urbanísticos aprobados.
Parágrafo 1.- De conformidad con lo esta-
blecido en el Parágrafo del Artículo 5 del 
Decreto Nacional 1203 de 2017, en caso 
de retiro del constructor responsable, éste 
deberá informarlo al Curador Urbano, quien 
de inmediato procederá a requerir al titular de 
la licencia para que informe de su reemplazo. 
Hasta tanto se designe el nuevo profesional, 
el que figura como tal en la licencia seguirá 
vinculado a la misma.
Parágrafo 2.- La obra autorizada debe contar 
con la instalación de los equipos, sistemas 
e implementos de bajo consumo de agua, 
establecidos en la Ley 373 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios.
Parágrafo 3.- Sin perjuicio de la competencia 
de la autoridad municipal, el Constructor 
Responsable y el titular de la presente licencia, 
deben dar cumplimiento a las obligaciones 
referentes al Sistema de Seguridad Social para 
con todos y cada uno de sus trabajadores de 
la construcción a su servicio al tenor de lo 
dispuesto en el Art. 25 del Decreto Nacional 
1703 de 2002. Los trabajadores pondrán en 
conocimiento de la Curadora Urbana No. 2 de 
Ibagué cuando no se dé cumplimiento a este 
requisito quien informará de dicha circunstan-
cia a la Superintendencia Nacional de Salud 
con el fin de que inicie las investigaciones y 
aplique las sanciones a que haya lugar.
Parágrafo 4.- El titular de la licencia y el cons-
tructor responsable deberá dar cumplimiento 
en la parcelación de todos y cada uno de los 
elementos que garanticen la accesibilidad 
directa de personas discapacitadas a todos los 
espacios (zonas comunes) utilizando rampas y 
vados, en cada sitio donde se requiera, debe 
cumplir con la totalidad de las normas NTC 
para accesibilidad al medio físico de personas 
con movilidad reducida.
Artículo 5.- La presente Licencia se otorga sin 
perjuicio de tramitar y obtener los permisos, 
concesiones, autorizaciones a que haya lugar, 
de acuerdo con la competencia de la Autoridad 
Ambiental.
Artículo 6.- La interventoría técnica de las 
obras urbanísticas y de parcelación será eje-
cutada por el comité técnico de construcciones 
y urbanizaciones y/o por la Secretaría de 
Infraestructura de Ibagué y por las empresas 
prestadoras de los servicios públicos de la 
ciudad, siendo sus funciones las de velar por 
el cumplimiento de la calidad y cantidad de las 
obras ejecutadas, para lo cual EL PARCELADOR 
se compromete a suministrar oportunamente 
toda la información relacionada con el de-
sarrollo de las mismas a los profesionales 
designados para tal efecto.
Artículo 7.- El propietario del predio y el 
constructor responsable se comprometen 
mancomunadamente a ejecutar la obra de 
forma tal que se garantice tanto la salubridad 
de las personas como la estabilidad de los te-
rrenos, edificaciones y elementos constitutivos 
del espacio público, para lo cual adoptaran 
procedimientos que reúnan las condiciones 
de seguridad suficientes para evitar daños 
a terceros y proteger la integridad de los 
peatones o transeúntes, a construir y/o ins-
talar las defensas y estructuras provisionales 
necesarias para la seguridad de los obreros, 
vehículos y propiedades vecinas. En el momen-
to que se presenten situaciones de integridad, 
la administración municipal podrá suspender 
en forma indefinida la obra, hasta tanto se 
compruebe que se han tomado las medidas y 
acciones que minimicen la existencia de riesgo 
que atenten contra la integridad y seguridad 
de la comunidad.
Artículo 8.- El titular de la presente licencia 

deberá cumplir con las obligaciones urba-
nísticas y arquitectónicas que se deriven de 
ella y responderá por los perjuicios causados 
a terceros con motivo de la ejecución de las 
obras (Art. 60 Decreto Nacional 2150 de 1995 
y Art. 2.2.6.1.1.15 Decreto Nacional 1077 de 
2015). El titular deberá cumplir con el programa 
de manejo ambiental de materiales y elemen-
tos a los que hace referencia la Resolución 
No. 541 de 1994 del Ministerio del Medio 
Ambiente, para aquellos proyectos que no 
requieren licencia ambiental, o planes de ma-
nejo, recuperación o restauración ambiental, 
de conformidad con el Decreto Nacional 2041 
de 2014 o la norma que lo adicione, modifique 
o sustituya. El titular deberá dar cumplimiento 
a las normas vigentes de carácter nacional, 
municipal o distrital sobre eliminación de 
barreras arquitectónicas para personas con 
movilidad reducida.
Parágrafo 1.- El titular y el constructor res-
ponsable deberán depositar los escombros 
producto de la ejecución de la obra en las 
escombreras municipales autorizadas por la 
Autoridad Ambiental, so pena de las sancio-
nes de Ley.
Parágrafo 2.- El titular deberá construir los 
andenes continuos y a nivel, sin generar obs-
táculos con los predios colindantes y deben ser 
tratados con materiales duros y antideslizantes 
en seco y en mojado de conformidad con lo 
establecido en el Art. 2.2.3.4.1.1 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015.
Artículo 9.- Esta totalmente prohibido ocupar 
en forma permanente los andenes y vías pú-
blicas con tierra, materiales de construcción, 
residuos, desechos, malezas, o con cualquier 
otro material, o arrojarlos en las cunetas, 
desagües o canales de sistemas de alcanta-
rillado y en general sobre el espacio público, 
conducta por la cual serán sancionados por 
la autoridad competente con suspensión en 
forma inmediata e indefinida de la obra, con 
el único propósito de garantizar el uso, goce y 
disfrute del espacio público y solo se autorizara 
la continuación de los trabajos hasta tanto se 
haya obtenido su recuperación.
Parágrafo. Ninguna constructora o persona que 
se encuentre adelantando construcción podrá 
dejar escombros y desechos en la calle o si no 
serán sujetos a las sanciones establecidas en 
la Ley 1259 de 2008. Cuando con la ejecución 
del proyecto se cause daños a andenes, sar-
dineles o vías públicas, el propietario deberá 
repararlos so pena de las sanciones legales.
Artículo 10.- El presente permiso será sus-
pendido y la obra sellada, en el momento en 
que se compruebe que esta no se ajusta a 
las especificaciones y diseños de los planos 
aprobados y/o sellados o que incumpla
 cualquiera de las normas contenidas en el Plan 
de Ordenamiento Territorial, Decreto Municipal 
1000 – 0823 de 2014 y en la Normativa Gene-
ral de Usos del Suelo, Construcciones y Urba-
nizaciones, Acuerdo Municipal 009 de 2002.
Artículo 11.- La presente licencia y los planos 
correspondientes deberán permanecer en la 
obra para que sean presentadas ante las au-
toridades competentes, cuando así lo soliciten.
Artículo 12.- Para obtener el derecho a la 
prestación de los servicios públicos, el titular 
de la presente licencia deberá tramitar la 
aprobación de los planos correspondientes 
ante las empresas respectivas.
Artículo 13.- La violación a cualquiera de los 
enunciados de esta resolución por parte del 
propietario de la obra o del ejecutante del 
proyecto conllevara a la aplicación de las san-
ciones consagradas en la Ley 388 de 1997, en 
la Ley 400 de 1997 y en la Ley 1801 de 2016.
Artículo 14.- La presente licencia no implica 
pronunciamiento alguno sobre los linderos 
del predio ni la titularidad de su dominio ni las 
características de su posesión.
Artículo 15.- El titular de la licencia de parce-
lación, urbanización o construcción está obli-
gado a instalar un aviso durante el término de 
ejecución de las obras, cuya dimensión mínima 
será de un metro (1.00 m) por setenta (70) 
centímetros, localizada en lugar visible desde 
la vía pública más importante sobre la cual ten-
ga frente o límite el desarrollo o construcción 
que haya sido objeto de la licencia. En caso de 
obras que se desarrollen en edificios o conjunto 
sometidos al régimen de propiedad horizontal 
se instalará un aviso en la cartelera principal 
del edificio o conjunto, o en un lugar de amplia 
circulación que determine la administración. En 
caso de obras menores se instalará un aviso 
de treinta (30) centímetros por cincuenta (50) 
centímetros. El aviso deberá indicar al menos: 
1. La clase y número de identificación de la 
licencia, y la autoridad que la expidió. 2. El 
nombre o razón social del titular de la licencia. 
3. La dirección del inmueble. 4. Vigencia de la 
licencia. 5. Descripción del tipo de obra que se 
adelanta, haciendo referencia especialmente al 
uso o usos autorizados, metros de construc-

ción, altura total de las edificaciones, número 
de estacionamientos y número de unidades 
habitacionales, comerciales o de otros usos. La 
valla o aviso se instalará antes de la iniciación 
de cualquier tipo de obra, emplazamiento de 
campamentos o maquinaria, entre otros, y 
deberá permanecer instalado durante todo 
el tiempo de la ejecución de la obra. (Art. 
2.2.6.1.4.9 Decreto Nacional 1077 de 2015).
Artículo 16.- Contra la presente Resolución 
proceden los recursos señalados en el Art. 
74 y 76 del C.P.A.C.A., tales como el de 
reposición ante el mismo Curador Urbano No. 
2 y el de apelación para ante la Secretaría de 
Planeación Municipal de Ibagué, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 
la publicación y notificación correspondiente.
Artículo 17.- Para contabilizar los términos de 
ejecutoria del presente Acto Administrativo 
que establece la Ley, el titular deberá publicar, 
a su costa, en un periódico de amplia circula-
ción en el Municipio de Ibagué, o en cualquier 
otro medio de comunicación social hablado 
o escrito (Art. 65, Ley 9ª de 1989), la parte 
resolutiva de la presente resolución.
SANDRA DEL PILAR PARDO SUAREZ Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué
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REMATE 
Rama Judicial Consejo Superior de la Judica-
tura República de Colombia 
Juzgado 001 Civil del Circuito con Conoci-
miento en Asuntos Laborales de Saravena 
(A) Antes Juzgado Promiscuo del Circuito 
de Saravena (A) Carrera 16 No. 25-68 Barrio 
Centro - Celular: 3224301732 jprctosarav@
cendoj.ramajudicial.gov.co  
AVISO DE REMATE EL JUZGADO 001 CIVIL DEL 
CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS 
LABORALES DE SARAVENA COMUNICA Que 
dentro del proceso EJECUTIVO radicado al N° 
2020-00044-00 instaurado por WILSON RAMÍ-
REZ ÁVILA contra OMAR EDUARDO MENDOZA 
Y COINTEC LTDA, se ha señalado la hora de las 
tres de la tarde (03:00 p.m.) del día DOS (02) 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
para llevar a cabo la diligencia de REMATE del 
siguiente inmueble embargado, secuestrado y 
avaluado: Predio urbano identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria N° 410-50067 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Arauca, ubicado en la carrera 5A No 10-
04/18 del municipio de Arauquita, de propiedad 
del demandado Cointec Ltda. “Construcciones 
Ingenieros Tecnólogos Ltda.”, avaluado en la 
suma de $303’453.900. 
El bien inmueble a rematar fue avaluado en 
la suma de $303’453.900; siendo postura 
admisible la que cubra el 70% del avalúo del 
bien a rematar y previa consignación del 40% 
del valor total del avalúo, debiendo publicarse 
por aviso, con antelación no inferior a Diez (10) 
días a la fecha del REMATE en un periódico 
de amplia circulación o en una radiodifusora 
de la localidad, allegando al expediente copia 
de la página del diario o la certificación de la 
transmisión, y además, se debe allegar un 
certificado de tradición y libertad del inmueble 
actualizado, expedido dentro del mes anterior a 
la fecha prevista para la diligencia de REMATE. 
La diligencia de REMATE se realizará virtual-
mente a través de la plataforma LIFESIZE, 
las personas interesadas podrán solicitar al 
juzgado el enlace para acceder a la diligencia, 
en todo caso los interesados tendrán que co-
municar su postura u oferta a través del correo 
electrónico jprctosarav@cendoj.ramajudicial.
gov.co. La audiencia empezará en la fecha y 
hora señaladas y transcurrida una (1) hora, el 
Juez leerá en voz alta, las ofertas que reúnan 
los requisitos del Art. 452 del CGP y adjudicará 
al mejor postor los bienes materia de remate, 
advirtiéndole al rematante que dentro de los 
cinco (05) días siguientes a la diligencia de 
remate deberá consignar el saldo del precio del 
valor del remate, por consignación a órdenes 
de este Juzgado en el Banco Agrario de Colom-
bia S.A. de este Municipio, igualmente deberá 
presentar el recibo de pago del impuesto del 
5% que prevé el Art. 12 de la ley 1743 de 2014, 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 
453 del CGP, al número de cuenta dispuesto 
para el mismo. 
Para los efectos del Art. 450 del CGP y 105 del 
CPTSS, en concordancia con el Decreto 806 
de 2020, hoy 21 de noviembre de 2023, se fija 
el presente AVISO DE REMATE ELECTRÓNICO, 
por el término de diez (10) días, y sendas co-
pias serán entregadas a la parte actora para su 
publicación y por una sola vez, en un periódico 
de amplia circulación o en una radiodifusora 
de la localidad. 
LEIDY PAOLA CHINCHILLA SILVA Secretaria 
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COOPERATIVA NACIONAL MULTIACTIVA GRUPO ASOCIATIVO COONALTRAGAS
NIT 860.007.339-3

Hace saber

Que la señora MARIA VICTORIA VELA BERNAL, identificado con la Cédula de ciudadanía 
No. 51.669.966 de Bogotá, falleció el día 21 de febrero de 2024. Quienes se consideren 
con derecho a reclamar los aportes que poseía, deben presentarse en la Cra. 58 No. 
5C-25 acreditando su derecho.

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 14 y parágrafo del artículo 15 
de los estatutos de COONALTRAGAS - ÚNICO AVISO.


